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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el RaYyla R eina Regente ( Q .D .G K )  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Francisco Javier Vázquez García en 
solicitud de indulto de la pena de un año, ocho meses 
y veintiún dias de prisión correccional que la Audien
cia de Cáceres le impuso en causa por désáéato: > 

Considerando que el ofendido no se opone al indul
to; la buena conducta del reo, y que en el punto donde 
cometió el delito, el Juez no ejercía jurisdicción, porgue 
lo era de otro distinto término municipal, además de 
que en las localidades de escasa población el trato fre
cuente de los vecinos con las Autoridades establece en
tre ellos confianzas que quitan parte de su gravedad & 
hechos como el de que se trata:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: .

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfons
eo XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo én otorgar & Francisco Javier Vázquez Gar
cía la rebaja de la mitad de la pena impuesta en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil Ochocien
tos noventa y seis.

MARÍACRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Vejada.

r ’ • ' ! \ ^  í * '
Visto el expediente instruido con motivo dé la ins

tancia elevada por Prudencio José Serrano Sánchez éñ 
solicitud de indulto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal que la Audiencia 
de Ciudad Real le impuso en causa por homicidio: 

Considerando la forma en que el delito se realizó, 
que el penado fué ofendido antes por el interfecto en la 
memoria de su padre, y que el herido no se puso en 
cura hasta un día antes de morir, sin cuya circunstan
cia es probable que el delito no hubiera tenido tan fu
nestas consecuencias; '

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Prudencio

José Serrano Sánchez por la inmediata de prisión ma
yor en su gra.do máximo.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis..

MARIA CRÍSTINA
El Ministro de Oracle y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Fernando Gaybso Fernández en so
licitud de indulto de la pena de inhabilitación absoluta 
perpetua que la Audiencia de la Coruña le impuso en 
causa por infracción de la ley de Reemplazos:

Considerando que el recurrente ha cumplido más de 
treinta años de su condena, con buena conducta, y qué 
con arreglo al espíritu del art. 29 del Código penal, 
procede en este caso el otorgamiento de la gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado yG raciay  JuStlclá del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfón- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Fernando Gayoso Férnátíd’ez 
del resto de la pena mencionada.

Dado en Palacio á ochó de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. r

MARÍA CRISTINA"
El Hinistro'de Óracia y Justicia, '

M anuel Agulrre de Tejada.

Visto él éxpédiénfé'instrüídó con motivo dé la ins
tancia éleVsdáporMartin García en solicitud de indul
to de la pena deun año y un día dé prisión correcéio- 
ñal á que su hfjó Manuel García Pérez fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en causá por lesiones: 

Teniendo en cuénta la grave dolencia que aqueja al 
reo, y que de continuar preso peligraría su vida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de lá gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del ¡Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y comó R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á| Manuel García Pérez la pena 
impuesta, por destierro á la distancia de 25 kilómetros 
del punto dondé'cometió el delito".

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis. ¡

i MARÍA CRISTINA
El Ministro de Orada y Justicia, ' ¡

Manuel Agulrre de Tejada,

Visto el expediente instruido con motivo de -la ins
tancia elevada por Anselmo Salomé Díaz y Villacañas 
en solicitud de indulto de la pena de seis años y un día 
de prisión mayor que la Audiencia de Ciudad Real le 
impuso encausa por homicidio:

Considerando la escasa edad que contaba él reo al 
delinquir, y que éste no‘tuvo intención de causar 
mal de tanta gravedad;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló «1 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, oída la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Anselmo Salomé Díaz y Villa- 
cañás del restó de la pena de seis años y un día de pri
sión mayor que le fué impuesta en la referida causa.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

1 M anuel ágixlrre de Tejada.

¡ Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
I tancia elevada por Vicente Concepción y Vicenta Aznar 
j en solicitud de que se indulte á su hijo Julio Concep- 
f  ción Aznar de la pena de seis años, diez meses y  un día 
'? de presidio mayor que por la Audiencia de Valencia le 

fué impuesta en causa por robo:
/• Teniendo en cuenta la insignificancia de la cantidad 

í robada (cincuenta céntimos de peseta), que hace resul
tar excesiva la pena impuesta:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, que reguló él 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do y conformándome con el parecer de Mi Consejó de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y cómo Reina Regenté del Reinó,

Vengo én cónmútár la pena impuesta á Julio Con- 
j:" cepción Aznar por la dé dos años de presidio corree- 
: cional.
- 1 Dado en Palacio á dchó‘dé'Junio de mu óchocien- 
. tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d# Gracia y Justicia 

Manuel Agu lrrede Tejada.

t Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elévada por José Pascual Roselló en solicitud 
de indulto de las penas de tres años y cinco meses de 
prisión correccional que por cada uno de dos delitos de 

t disparo y lesiones le impúso la Audiencia de Valencia: 
Considerando que de haber sido castigados separa

damente los cuatro! delitos, se hubieran impuesto en 
conjunto por todos1 ellos cuatro años, cinco meses y  
trece días de prisión correccional: c. . ■

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto: <

De acuerdo con }a Sala senteáciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia dfel Consejo de Esta- 
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros; ' .

En nombre de ¡Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon- 
I so XIH, y como Réina Regente del Reino,

Vengo en reducir á dichos cuatro años, cinco mese» 
y trece dias, les penas impuestas á José Pascual Rosegó, 
en las oausas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Jupio de mil ocharen* 
tos noventa y seis*.

MARIA CRISTINA
I da O tada y  JtUtieia,
* llan u e í A fu h te  de Tandil.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a? 

6.a y 7.a del art. 6.' del Heal decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar & la Maestranza de Artillería de 
la Habana para que adquiera por gestión directa de la 
casa Appley Brothers Ld,, de Londres, una grúa de 10 
toneladas inglesas, sistema Hand Whay Crañe, con car
go al crédito extraordinario concedido para las opera* 
ciones militares en la isla de Cuba; sancionando además 
la disposición del Capitán general de la misma para la 
ejecución inmediata de dicha compra por su carácter 
de urgente.

Dado en Palacio & diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de ^^eérra^a,

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que adquiera por gestión directa y por vía de 
ensayo de la fábrica Brunon, denominada «Forges et 
Constructions» en Rive de-Gier (Francia), 50 proyecti
les de acero de gran capacidad, tipo núm. 1, para el 
cañón de hierro entubado de 15 centímetros, debiendo 
ser cargo esta adquisición á los fondos del presupuesto 
-ordinario del material de Artillería.

Dado en Palacio 4 diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
■M Ministro de la Quema,

Hnm elo de A z e á n a g a ,

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7J* del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
, Yengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta para que adquiera por gestión directa de la 
casa Julius G. Neville y Compañía, de Liverpool, una 
grúa de vapor excavadora con destino á las obras del 
puerto militar de aquella plaza.

Dado en Palacio 4 diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 

la Armada al Contraalmirante D. Marcial Sánchez Bar- 
cáiztegui.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, .

José M aría  do Beránger*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Con arreglo 4 lo que determina el art. 6.° del Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852, 4 propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en autorizará la Administrad la Fá
brica Nacional de !a Moneda y Timbre p> uirlr,
por gestión directa, el papel necesario par bora-
ción de timbres precintos con destino á la - u ■> ación 
del impuesto sobre pólvoras y explosivos me al
presupuesto formado por la misma Admi ■ ón y 
cuyo importe total asciende 4 5.998 pes t *- cén
timos.

Dado en Palacio á nueve de Junio de n ocien-
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan UTavarro H eveiter.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

La facultad otorgada á los President * s Au
diencias para ausentarse por un tiempo q  ̂ i xceda 
de quince días, y la concesión de licenci" , tanto 
ellos como los Fiscales pueden otorgar, deoen quedar 
reducidas á los casos urgentes y justificados, para los 
que se ha establecido ese beneficio de la ley; convi
niendo también que en este Ministerio se tenga noticia 
de tales ausencias, que muchos Presidentes dejan de 
participar.

A éste fin;
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alf ¡riso J : II, ha 
tenido á bien disponer que se recuerde á ios Presiden
tes y Fiscales de las Audiencias el exacto cumpli
miento de lo que disponen los artículos 915 de la ley 
orgánica del Poder judicial y 62 déla «dielc.. X á la 
misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono cimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V, L muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1896.

. , TEJADA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL — MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de C ontribuciones directas.

T A R IFA S ANEJAS A L REGLAMENTO S E  LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, APROBADO POR P.EÁT, DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIMO W
TARIFA PRIMERA.— Cuadro de cuotas par z las industrias comprendidas en la  misma.

B A S E S  X> E  P O B L A C I Ó N

a
tr* 1 .a ^ . a 3 .a 4La 5 .a G .a 7 .a 8 .a 9 /»>w

M A D R I D

CUOTAS

Bareeli7B€u£!ádiz, Má
laga, S.mit*Bder, be- 
v i l l a ,  Valencia, y 
puertos q ue ¡excedan 
da 40.000 h'¿vl$£antes.

CUOTAS

A licante, Almería,.C^r- 
’ daba, Corulla, Granada, 
‘ Murcia, Valiadolid, Za> 
rjageza, Palma de Ma
llorca, y  pueblos que no 
siendo puertos tengan 
m ás  de 40 000 h a b i

tantes. ¡

^CUOTAS

Tarragona 
; y  poblaciones que 
’ no siendo puertos 

tengan de 30.001 á 
40,000 habitantes.

CUOTAS

Badajoz, Burgos, Coate • 
, llón, J a é n ,  L é r id a ,  

Oviedo, Toledo, y  pue
blos que no s ie n  de 
puertos tengan de20.00J 

á 30.000 habitantes.

CUOTAS

■ Albacete, Ciudad Real, 
\ Gerona, Huelva, Logro

ño, Lugo, Oreme, Pa- 
» lencia, Saiamanc», San

ta  Cruz de Tenerife, 
pueblos que no síéndb 
puerto* tengan de 16.001 

á 20.000 ha hitantes .

CUOTAS

Ávila, Cáceras, Cuen- 
. ca, Guadalajara, Hues

ca, Leóa, Pontevedra, 
. Segovia, Soria, Teruel, 

Zamora, y pueblos que 
i no siendo puertos ten 
gan de 10 001 á 10.000 

'habitantes.

CUOTAS

Poblaciones ... 
que no siendo 

puertos tengan ¡ 
de 5.401 á 10.000 

habitantes

CUOTAS

Poblaciones 
que no siendo 

puertos téngan 
de 2.301 á 5.400 

habitantes.

CUOTAS

•Poblaciones

2.300 nabitantes, 
abalo.

CUOTAS

Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetjzs. Pesetas. _ Pesetas,

1.a
1

1.750

, • ¡ 

1.584 1.274 1.146 1.017 820 i1 ' 654 522 | 416 ,  337

2.a 1.320 1.250 1.000 ÍOO ‘ 800 . 650 510 400 310 250

3 a 801 812 m 600 542 450 337 231 198 ■ m

4 a 726 660 542 495 450 337 264 198 165 m

V m 542 450 400 310 264 200 160 132; . 9 3

6> 53a 489 405 332 304 240 182 .145 116

7.a 478 436 357 312 V 208 ¿> ' 215 165 132 100

8*a 363 330 264 231 198 165 132 100 66 60 ■- '

9.a 220 194 162 146 130 91 64 52 40 . • ■ 82 /

■ 10,* 180 150 134 120 100 76 ¡ 54 . ‘ 44 34 26 " u

1 1 a 180 . 120 100 96 85 60 45 35 25 ‘ ■2Ó\

12.a m 60 64 51
1

48
¡ i

36
1 , . .....

30
51:  i

20
• i

16
i .

D I S P O S I C I Ó N  G E N E R A L
Contribuirla por la baa* inmidiata superior k lu que lis eorrespoiid& por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior une reúnan alguna de las cir- 

imiifttftiiaias táffuientéB, siempre que no excedan de 40.009 habitantes. w
Puertos de mar con Á-duana de primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares; cabezas departido judicial 6 administrativo, si lo hubiere. 
pSnto en eujo término municipal bifurquen, arranquen d empalmen las lineas férreas con estación. \ . r  *nums*rau™,
Mercados á ferias semanales é quincenales* _

(1) Terminada en el día de ajer ia publicacién del Reglamento de le Contribución industrial y de Comercio con las oportunas rectificaciones, se publican de nusvo á cóntinu&ciín las 
tarifas adjuntas al mismo.
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T A R IF A S

TARIFA PRIMERA !
Cl a s e  1 .ª !

Vet^-Í. '8 al por mayor d«:
1. i * * i * jabón* y cosecheros de aceite que establezcan 

p uesf=>?; i r*'* \% vinta al por mayor en diferente pueblo del de
la procree" *

2 . n fc ientes, espíritus, licores y vinos extranjero».
3. i, especias, frutos coloniales, azúcares, chocóla- ;

tes y rr alimenticias de todas clases.
4. *M:g¡88
5. w r* cobre, cinc, hierro, latón y plomo en alambres, 

barras V ^ t e s  ó galápagos, planchas, tubos, aros, flejes, 
ejes o u t , muelles, ballestas, limoneras ú otras grandes 
piezas d 1 "to ó acero para carruajes y obras de ferretería 
y otr* %

L» -ve/ir, hierro ó acero en I r  forma expresada en este 
epígr*' ' » 4  -ri*mpre por mayor.

6. . o piedras preciosas y objetos de oro y plata.
7. ®cMlá y bisutería de todas clase».

r 8 . I e¿ *rs de todas clases y artículos y herramientas de 
relojé .

9. ’< >oas hechas de tejidos finos, #xtranjer©s ó del país,
para « ^  j ,W6 ¿ 6 personas, con venta de dichos tejidos.

10 ' -re -s  é hilado» de seda, lana, estambras, algodón, . 
lino, cañ^.o ú otras materias textiles y sus mezclas de cual-
•quiera clase. ..

Cl a se  2 .a 1

Vendedores al:por mayor de: -
1. M á^nas de cose?*'- 1
2. - Porcelana, loza fina, cristal y vidries blancos, huecos

-¿planos*
3. Stl coMún ó purificaía. ¡

■ !
Clase 3.a i?

1 . Bazares ó establecimientos de ropas hechas de tejí des 
fihós¿ extranjeros ó dél país, para señores, hombres y niños, i 
con venta de dichos tejidos al por menor.

2. Cafés, en que, además dé los artículos propios de esta 
.indusvi*, &ñ sirven comidas, sea cualquiera su clase.

Los a ‘ i** "ütabiecidos en los locales de Sociedades, Círcu
los, c: > Tertulias, cualquiera que sea su carácter, que
se cgl< > x %i servicio de dichos-establecimientos, satisfa
rán la 'w i@ la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin 
tener cn*¿»ta *1 número de socios. Estos establecimientos 
iormer^u 4, mío separado de los dedicados ál servicio públi
co en ’ ri.

3. M  .cimiintos de armas de fuego y blancas, nacio
nales ó extranjeras, aunque se compongan en el mismo local j 
ó tallar m ú iú  á la tienda. \

4. Establecimientos de-muebles de lujo y* adornos ó col* ¡ 
gaduraa d& todas clases, en los cuales sa venden, nuevos ó 
usado®, muebles dorados y de maderas finas, con ó sin már« 
mol** \ -aíl^do», bronces y otros metales, laca, mosaico ó in- 
crusv̂ --;:’!1' i a p i e s r í a  en terciopelo, damasco de seda, rago 
tafites- " • •r--n telas 6 pides finas, aunque por excepción se

tconstrm&n m ti le cal algunos de dichos efectos.
También sarán comprendidos en este concepto los que se 

encarguen da adornar habitaciones surtiéndolas de los mue- 
bíes ©* ciprios*

5. ^tvflocimientos de venta al por mayor de toda clase 
de cu, y de otros artículos propio» para el calzado y 
obra* oe ¿cü¿nicíonero,

6 . Ff.Zdú. hoteles, restaurante y casas para hospedaje, 
con . r onda ó de hora para las comidas.

7. ii-j«. .'acimientos en que se preparan-ó sirven fiambres, ; 
comr ’ \ i -a en dulce, carne», aves rellenas, leoguas y em
butid I*io» y otros comestibles extranjeros análogos.

N, aa «xigirá otra cuota por allocal que en el mismo 
eáifit ^ f i, - comunicación directa con la tienda, dediquen los 
dutñ^ .© 5 *i;a á servir los artículos expresado» con vinos y
IÍCOKx .

8 . Vende lores al por menor de artículos de quincalla fina 
ó gru;*sr ;¡L as de cristal, de bronce y otros metales, como 
espejon, &i'.>iía8, lámparas, candelabros y demás objetos aná
logo® dv* ¿domo. .

9. Vh j  adores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros 
que se *mpiC*n para alfombrar. La cuota señalada á esta in
dustríe e* \t educ ble.

10. vendedores ál por menor de brocados, blondas y .en
cajes G no a extranjeros.

11 Vendedores-jalpor mayor de camisería fina y basta y 
demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos y puños de hilo ó 
algodón chainas y corbata» de todas clases

12 tendedores de coches y otros carruajes de lnjo, nue
vos *ó ugatiour ...........  '

IB. Vendedores al por menor de joya», piedras preciosas 
y objetos de oro y plata.

14. Vendedores al por mayor de merceiía y paquetería*

Clase 4.a

3. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se ha
cen v*8¿idos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo para 
atñoT&B y niños, surtiendo lo» géneros.

2. Establecimientos de venta al por menor de ropas he
chas da. paño y otros tejidos finos, extranjeros ó del país.,

3. Tiendas de papel pintado ¿'preparaáó'para décorarlia* 
'■/hitácíouesv -  • -

4. Tiendas al por menor de camisería fina y demás ropa 
blanca, corbatas, guantes de cualquiera clase, botonaduras, 
collares y clj jes de bisutería.

5. Tiendas...al pormenor de obrauie ferretería, cerrajería, 
clavazón, cúcíiiliería y sussimilares cor tantee; herramientas 
é instrumentos de acero, hierro y otros^ metales; alambres y 
utensí Mi s de hierro para cocina.

6. Veadedores de cubiertos y otros efectos de metal blan
co ú ímas aleaciones metálicas análogas.

Sí an estos í stablecinaientqs se vendieran además objetes 
de lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sagrados, et
cétera , etfe., de las aleaciones expresadas, contribuirán por 
el núm. 8 la dase 3.a

7. Vendedores de camas de metal dorado, acero bruñido 
ó hierro con maqueados.

No se «x girá otra cuota por la venta en el mismo local 
de cckh mes de muelles y demás artículos inherentes á las 
cemts de noche, lavabos y otros enseres de metal.

8 . Vendedores al por mayor de cereales y  harinas de todai 
clases.

9. Vendedores de lunas de espejos de todas clases, esn i 
sin marco.

10. Vendedores al per mayor cTe pápe-l de t;da3 a t iss  
cartalíuas y cartones.

11. Vendedores al por mayor de quesos mantecas, almi
dón y galleta».

12. Vendedores al por menor de terciopelos, pañuelos de 
Manila y tejidos de seda.

13 Vendedores al por mayor de embutidos, jamones y 
tocino.

14 Vendedores al por mayor de yinos generosos y  licores 
del país.

Clase 5.a
1. Cafés en los cuales pueden servirse platos suélte* da 

carnes y pescados.
Los establecimientos en locales de Sociedades, Círculos,, 

Casinos y Tertulia?, cualquiera que sea su carácter, satisfa 
rán la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socio», formando gremio sepa- ¡k 
rado. No se devenga cuota por las diversiones é espectáculos \ 
que se den en el mismo local en que se sirva el café y demás ■ 
bebidas propias de eetos establecimientos, cuando no se exij& 
precio de entrada, ó se recarguen con este objeto* los de aque
llos artículos.

Los cafés que tengan local separado para funciones de de- ; 
clamación, canto, baile ó para cualquiera otro espectáculo l 
por precio ó retribución; sea cualquiera la clase de ésta, con- ¿ 
tribuirán por separado con la cuota que corresponda de las 
señaladas á los teatros de la» tarifas 2.a y 5.a

Los cafés gituades en los teatros, circos ecuestres ó en j 
cualquier local en que se den espestáculos públicos para ser- ¡ 
vir tan solamente durante las representaciones ó en los inter
medios de las mismas, satisfarán la cuarta parte de la cuota i 
comspondiente á este epígrafe.

2. Droguerías al por menor. \
3. Establecimientos de venta y alquiler da pianos, órga- j 

nos ó instrumentos músicos de aire y de cuerda. j
4. Establecimientos dedicados exclusivamente á la venta : 

de cajas mortuorias de hierro ó cinc. |
5. Restaurants, ó sean casas donde sólo seda de comer i 

per precio fijo ó por iíst», sih inesa redonda ó de hora.
6. Tiendas de modista en que se hacen vestido», abrigo», 

sombreros y otras prendas para señora y niños, sin surtido f 
ni venta de otros géneros que los necesario» para los aom- ¡ 
breros que se encarguen de confeccionar. \

7. Vendedores de camas de hierro ordinaria», pintadas ó ; 
barnizadas, colchones da muelle», lavabos, baños y otros en- ¡
Eeres de hierro. \

8. Vendedores al por menór dé tejidos é hilados de lana; ¡
algodón, linc, cáñamo y sus mezclas, pañolería de dichos te* 
jidos y de seda y confecciones no comprendidas en clases su
periores de esta tarifa.

9. Vendedores de cofres, baúles mundos, sacos, maletas, 
mantas ú otros objetos de viaje.

10. Vendedores al por mayor de pescados frescos ó> sa
lado».

C l a s e  6 .a j

1. Establecimientos en que se venden máquinas para usos 
agrícolas é industriales.

2. Tiendas de molduras y marcos dorados ó de maderas 
finas ó barnizadas para cuadros con venta de espejos, aiem- 
pre éstos no tengan eh&íbnes y no pasen de un metro 
úe ancho por ©tr© de alto.

3. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del 
país, con venta ó sin ella de los mismos géneros ordinario».

4. Vendedores al martillo de mueble», alhajas y otros 
«fectos comerciales, qúe no estén clasificados con cuota su
perior.

5. Vendedores de quinqué», lámparas cande^Mos ú otros 
efectos análogos de latón, cinc y domas aleaciones, que no 
sean de lujo o adorno.

6. Vendedores &1 por menor de quincalla y bisutería or
dinaria.

7. Vendedores al por mayor de vinos éel país y vinagres.

Clase 7.a
1. Tiendas en que se venden jamones en dulce, lengua» y 

embutidos trufados de todas clases.
Nota. Si se sirven Ó preparan en ®I establecimiento les 

expresados artículos, pagarán por el núm. 7 de la clase 3.a
2. Vendedores al por mayor de alpargatas, que no tengan 

obrador de construcción. -
3. Vendedores al por mayor de arroz, garbanzos, judías y 

otras legumbres y fruta» secas* #
4. Vendedores de*instrumentos de matemáticas, física, 

cirugía, náutica, química ú óptica, aunque á la vez sean cons
tructores dé algunos de dichos éfectos¿

5. Vendedores al por menor de máquinas de coser.
6. Vendedores de velocípedos, pagarán el duplo d» la cuo

ta señalada á los industriales del precedente epígrafe.
7. Vendedores al por mayor de pimiento molido.
8. Vendedores al por menor de relojes de todas clase», 

aunque á la vez sean relojeros compositores. Podrán además 
vender, exclusivamente, cadenas y dijes que np contengan

j piedras preciosa».
¡  ̂ C la s e  8 .a
I ■ ' '
1 1. Casas de pupilos que paguen en Madrid desde 2.000 pe-
1 setas de alquiler ó arrendamiento por las habitaciones que
í ocupen; desde 1.250 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia;
| desde 750 en las demás poblaciones..

Contribuirán por este concepto los que se dediquen á ce*
! der ó arrendar habitaciones ó cuarto» amueblados, siempre 
I que el alquiler que peguen esté comprendido en los límites 

que respectivamente se fijan.
2. Establecimientos en que se vendan muebles nuevos de 

í maderas finas sin tallar y sin mármoles ni bronca», y de ta
picerías en telas que no sean de las determinadas en la cla^ 
se 3.a

3. Establecimientos en que se venden aparatos de ortope- 
| dia, de vendejas y de efectos de goma y gutapercha para 41- 
! ferentes usos de higiene.

4 Establecimientos de ventaje hul| y encerados do toda a 
I clases. ,

5 Establecimientos para la ventada galonerla, «steriSB 
¡ y otros teiidos de oro y plata, y objetoEÉsimilar*s fondido».

6. Estábíecimientos de fibrerfa ó ccinercin dé librornu»' 
: vos, aunque sea en comisión.
!• 7. Establecimientos pára la venta dé monturaja y gúarni

ciones para caballerías y carruajes, y látigo», espuelas frenoi 
; y demás efectos análogos.

No se pagaiá la cuota dé guarnicioneros aunque á la ve: 
! ejerzan esta industria.

8. Establecimientos para la venta al por mejuor de ai 
\ ticuloi de mercería ó paquetería, sedas, hilos, cintas, boto 
\ mes, tijeras y demás objetos análogos.

9. Eatáblecimiéntos de venta al pox menor de vinói és 
* tranjeros, de aguardiente» y licores, ,t

No se devengará otra cuota por el ccnsumo que se higa 
dentro del mismo local de pasteles, bollo© y otras pasta».

10. Establecimientos don le se hacen y venden , ó venden 
solamente, flores artificiales de todas clases.

11. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestible» @n don
de se venden al por menor toda clase de ésto», vinos, aguar
dientes y licores de todas clases, almidón y lo» demás ar
tículos propios de éstos establecimientos que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

12. Mercadería' de chaquetas, chalecos y p&ntialonss de 
pana ó paño ordinario, camisa», fajas, medias, calceta»,, g\o- 
rros, guantfs y otras prendas semejantes de estambre, lana %é 
algodón que usan generalmente los menestrales, jornalero» \ 
marinero».

13. Tiendas de abanicos, paraguas, sombrillas y baatone# 
ó en que se compongan los mismo* objeto».

14. Tiendas en que se venden artículos de peluquería, dé»- 
perfamería y objetos para tocador.

15. Tienda» para la venta al por menor de chocolates de* 
todas clases, sin obrador ó taller para elaborarlo.

16. Tiendas de guantes de píelas y de otra cudquiera> 
clase.

17. Tiendas de j uguetes fino».
18. Tiendas de manguiteros donde ge venden al pormenor 

manguitos y demás objetos de peletería.
19. Tiendas para la vi?nta ai por menor de papel de todas* 

danés y otros objetos dé escritorio.
20. Tiendas ó establecimientos para*la venta de objetos ar

tísticos antí^nos no comprendidos en k  clase 3.a y cuadro» 
pintados al óleo.

21. Tiendas d8 sombraros de todas dases para hembras, 
sin obrador ó taller para »u con ficción.

Cuando tengan tallerú obrador pagarán además el 50 poir 
1004de aumento de la cuota.

22J Tiendas en que al por menor se venda tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, hacer embutidos para la ven
ta al por menor en sús establecimientos. Si los vendiesen al 
por mayor, contribuirán además con la cuota señalada á las 
fábrica* comprendidas en la tarifa 3.a

23. Vendedores de colchones de muelles y de las demás* 
ela»«s¿

No pagarán la cuota de colchonero, aunque á la v«z ejer
zan esta industriSo

24. Vendedores al por menor de curtidos.
25. Vendedores de esfuf&s? chimeneas, cocinas económi

cas y otros aparato» de cakfácción. '
"'26, Véhdedórés ál por mayor dé loza ordinaria de las fá

bricas de Mahíses, Talavera, Tbledo y Valencia, y vidrios 
verdes de las fábricas d» Cadalso.
i 27. Vendedores al por menor de losa fina, cristal ó vidrios 
blanco», huécos ó planes.
| 28. Vendedores de dulcís, pasteles  ̂ bollos, hojaldres y 
otras pastas.
| No seles exigirá otra cuota aunque en el mismo local ste- 
van con las pastas vinos generosos y licores; pero ios que- 
tengan horno contribuirán como psateleroa por el número 
correspo adíente de la tarifa 4.a

29. Vendedores al por menor de quesos, natas y man
tecas

30. Vendedores da-velas de esperma, estearina, ó de cera- 
vegetal ó animal.

•' -V , '.CLASB‘.í&a*

1. Almonedas permanentes en cualquiera clase de locales 
para la venta de muebles usados, prendas y demás enseres 
también usados para alhajar habitaciones, que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

2 Establecimiento eñ que se vende calzado hecho y ade
más se hace á la medida.

3. Establecimientos-en--qu-s se venden armas de fabrica
ción nacional, aunque también sehagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineral y 
gas Mílle ó cualquiera ctro portátil.

Guando estes artículos se expendan juntamente con otros 
á los que corresponda cuota más alta para disfrutar del be-- 
neficio que establece el art. 17 del reglamento, es necesaria 
que todos los géneros se hallen reunidos en un mismo local.

5. Tiendas de espadas y saMes, estoques y otras armas 
blancas* *<

6. Tiendas de molduras y marcos dorado», ó de maderas- 
finas ó barnizadas para cuadro», sin venta de espejo*.

7. Tiendas de tintero», cucharas y tenedores, calzadores^ 
painesy otros efectos de marfil, concha, hueso ó p*sta.

8. Tienda para la venta dé pUcas, cruce* y demás conde* 
coTaciones ó insignias civiles ó militares

9. Tabernas Ó tiendas para la venSa al por menor de vinos* 
aguardientes y licores del país*

Nó se exigirá otra cuotsrpor el cansunm de los comesti
bles comunes que se sirven dentro dé las mismas tiendas.

Contribuirán en esta ciaee y gremio los cosecheros de vi
nos que los vendan al por menor, sí* lo verifican en distinto 
edificio del en qp® expendan el procedente de m, cosecha, sal
vo el casó de que trata el número- correspondíante da la tabla 
de exenciones.

10. Vendedores al por mayor- de sidra,
11. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
12. Vendedores al por menor de carnes* frescas, que ad*> 

quieren en vivo las reías para matarlas y expender las carnes*
¡ por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas,.pueitos de frutas* 
hortalizis ó en portal, se contribuirá separadamente coa-la 
cuota de este epígrate.

¡ 13. Vendedores al por m .̂aor de harinas de todas clases*
j 14. Vendedores de jerga, alforjes^ cocales y> demás, tfiji
| dos ordinarios d® cáñamo y estopa. 
j 15. Vandedores.de aal al por menor¿.

; Clase 10.;
1. fiMidMéa cucbJWoB y'utr*ja*, j '
2. Vendedores de calzado, énteaáiendose por tales los que 

1 se limiían á comprarlo hecho para la reventa.
3 Vendédores dé t̂ocfá clase da estampas en grabado», L-

| to*rafí¿, «te., y desatufa» que io  b< anal óleo.
¡ 4 . ^eadedorté al por menos* úe loza «ntrefiaa y vidrios

^5.iC04*eEd«dore»de leche da ovejas ó cabías^ con eitibio 
i p»rkeLganado, en el caso dono halhrre Amillarado pira el 
i pago dé la contribución territorial.

6. Vendedores al por ma^or de paja cortad».
7. Vendedores de teja, ladrilla, cal y yeso.
8 Vendedores al po^m^flor, en cajo□ es situados en mer->

éados públicos, de tocino, jamone»; salchichones y ©tros em-
butidoédel pus. • , • 3 .. .

9 Vendedores en portal y al por menor de efecks di g-,ma 
f y gutapercha pare diferentes usos de higiene^
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10. Vendedores ae reírle» arpiara y oruiaarw p»r» 

el bolsillo y ordinarios también ó de pesas* únicamente para 
la pared, aunque á la Tez sean relojeros compositores.

C l a s e  11.
1. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de músi

ca, sin Yenta d e ellos.
2. Chóéolf terías.
3. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
4. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y be- 

bidás gasf.osas.
5. Par adores y mesones.
6. Tk andas de abacería en que se venden al por menor gar

banzos, arroz, judias y otras legumbres; aceitei jabón y vina
gre, pa atas para sopa, azúcar, chocolate, bacalao, tocino y 
embut idos ordinarios y especias en cortas porciones.

Po r est« concepto contribuirán los puestos de venta al 
por ir íenor de aceite que establezcan los cosecheros, con se
parar «i<5n del edificio 6 local en que tengan el almacén ó de-
pdsi ío da'su cosecha. ■ ¡

/Los industriales que además de los artículos expresados 
quieran vender otros comprendidos en clase diferente supe- 
rí< ir, sfjtán inscritos en la matrícula bajo el epígrafe á que 
corres pondan dichos artículos, y con las cuotas correspon
dente

7. Tiendas en que se venden al por menor pastas para sop».
8. Tiendas de gorras y monteras de todas clases.
9. Tiendas en que se venden al por menor leñas y carbo

nes de todas clases.
K ). Vendedores de aguas minerales de todas clases.
I 1. Vendedores en portal y al por menor de quincalla y 

bii uteria.
12. Vendedores al por mayor de cera sin labrar.

O la se  12
Los que ejerzan en pobltciones que no cuenten más de 

• 5.400 habitantes algunas de las industrias á que se refieren 
los números 3b, 36,37,38 y39 de esta clase, tributarán por la 
¿tarifa 5.% ó de patentes, y con la cuota señalada en la misma 

su respectiva industria.
1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos, en los que el precio del 

'vaso ó taza no exceda de 10 céntimos.
3. Carbonerías ó tiendas en que se vende al por menor 

tínicamente carbón de todas clases.
Si también venden leñas al por menor, contribuirán por 

el número respectivo de la clase superior inmediata.
4. Casas de pupilos ó de huéspedes, que paguen en Ma

drid desde 1.000 pesetas hasta 1.999 anuales de alquiler ó 
arrendamiento por las habitaciones que acupen; en Barcelo
na, Sevilla, Valencia y Cádiz, desde 500 pesetas hasta 1.249, 
y en lat demás poblaciones, desde 125 hasta 749 pesetas.

5. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros que se li
mitan á vendar por su cuenta ó por la de los tratantes las car
nes que adquieren de éstos. Si esta industria se ejerce en ta
bernas, puestos de frutas, hortalizas ó en portal, se contri
buirá separadamente con la cuota de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos 
ú á domicilió.

7. Limpiabotas consalón ó tienda.
8. Tabernas fuera del casco de las poblaciones.
9. Tiendas para la venta en cantidades menores de seis 

litros ó kilogramos de aceite, vinagre y jabón.
10. Tiendas para la venta de cordeles y sogas y otros efec

tos de espáTto.
11. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molini

llos, peines y otros objetos análogos de madera.
12. Tiendas en que se venden cacharros ó vasijas de loza 

ordinaria, barro cocido y vidrios huecos de ínfima qlase.
13. Tiendas en que se venden camisolines, mangas, cue

llos, «t., en géneros ó tejidos ordinarios.
14. Tiendas de esteras de tedas clases.
15. Tiendas para la venta de ñores naturales solamente. 
Las establecimientos de esta clase que venden búcaros,

jarrones ú otros efectos análogos, contribuirán con la cuota 
«que les corresponda, ¿según laclase de objetos que expendan.

16. Tiendas para la venta el por mayor «de papel de fumar.
17. Tiendas de frutas frescas ó secas yitortalizas.
1-8. Tiendas ó puestos fijos para la venta de huevos.
19. Tiendas de juguetes ordinarios y baratijas del país.
20. Tiendas de líteos rayados ó en blanco y de papel pan- 

itado.
21. Tiendas ó puestos fijos para la venta de Hbros usados.
22. Tiendas de obsas de corcho.
23. Tiendas de ú tiles y enseres de pescar.
24. Tiendas<de muebles de imadera de pino, en blando ó 

jptatado*

25. Vendedores al por menor de guano natural ó artificial.
26. Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, 

pollos y caza menor.
27. Vendedores de tabacos higiénicos.
28. Vendedores de lana en rama desde 50 kilogramos aba

fo, y los que la expendan por menor hilada á huso ó rueca 
para fabricación de mantas, tejidos de esta clase, aunque á la 
vez sean colchoneros.

Contribuirán por este concepto los curtidores que venden 
en la misma forma la lana procedente de las pieles que bene
fician. ,

29. Vendedores ó alquiladores de muebles usados que no 
sean de los comprendidos en la clase 3.a

30. Vendedores al por menor de pescados frescos ó sala
dos en tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de pescados fritos en tienda ó puestos 
fijos.

32. Vendedores de papel de música y de composiciones 
musicales de todas clases.

33. Vendedores al por menor en tienda ó puesto fijo de 
paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas. j

34. Vendedores al por menor de sanguijuelas. |
35. Expendedores de leche de burras á domicilio en po

blaciones de más de 5.400 habitantes.
36. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras, sin es

tablo para el ganado, en poblaciones de más de 5.400 habi
tantes.

37. Vendedores en poblaciones de más de 5.400 habitan
tes de quincalla, paquetería, mercería, tejidos ú otros efectos 
en puestos fijos al aire libre.

38. Vendedores de gorra» y monteras en portales ó pues
tos fijos en las poblaciones de más de 5.400 habitantes.

39. Horchaterías, chulerías y alojerías en poblaciones de 
más de 5.400 habitantes.

La cuota señalada á esta industria es irreducible.
(Se continuara.)

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

i
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido en
suerte los 12 premios mayores de ¡oí 600 que emprende el
sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

núm eros t Mesetas. ad m in istracion es

8.397 280.000 Madrid. #
11.608 140.000 Idem.
3.088 65,000 Idem.
4.635 7.000 Valladolid.
9.442 7.000 Cádiz.
9.482 7.000 Sevilla.

580 7.000 Mataró.
3 758 7.000 Barcelona.
9.946 7.000 Madrid.
1.408 7.000 Idem.

11,955 7.000 Málaga.
8.189 7.000 Cartagena.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Teresa Rodríguez, del Colegio de la Paz.
Agápita Rubio y Sotillos, del id.
No constando en el Centro directivo que existan más in- 

teresadas con derecho á obtenerlo.
En cuanto al prevenido por el art 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del  sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20 

de Junio  de 1896.
Ha de constar de 28.000 billetes, al precio dé 50 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.400 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 de.•..•••••••••••••••« 140.000
1 d e . 70. 000
1  .......... de.•••.••••••••••••••• 30.000

1 1 ................... . de 4.000 ....................... 44.000
1.083 .......................de 500.........................  541.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero...............  49.500

99 id. de 500 id. id. para los 99 números 
restantes de ia centena del premio se
gundo................................................  49.500

99 id. de 500 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio ter
cero....................................................  49.500

2 aproximaciones de 1.200 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero ......... 2.400

2 id. de 1.000 id; id. para los del premio
segundo.....  ...................  2.000

2 id. de 800 id. id. para los del premio
tercero*. 1»600

1.400 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si sa
liese premiado el número 1 su anterior es el número 28.000, 
y si fuese eBte el agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio priméro corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo y 
tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militara 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 4 ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de lista im
presas; cuya listas son los únicos documentos fehacienta 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en l a  Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer < el impuesto de 1 por 100 establecido en 
el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 10 de Junio de 1896. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Esta Dirección general ha acordado que se abra el pago 
de la ménsualidad corriente á las clases activas, pasivas y 
clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, 
en las provincias del Reino y Pagaduría de las Ciases pasi
vas, en los días siguientes:

Clases pasivas, el 18 del mes actual.
Activas y Clero, el 27 y 30 del mismo.
Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti

vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará el día¿26 del mismo mes.

Madrid 10 de Junio de 1896.=E1 Director general, Oja.

Banco de España.
Desde esta fecha se podrán presentar en las Cajas del 

Banco las obligaciones del Tesoro que vencerán el día 30 del 
corriente, para el señalamiento del pago de los intereses que 
vencen en el mismo día, haciéndose constar el pago por me
dio de cajetín, que se estampará en los títulos de las obliga* 
ciones por carecer éstas de cupón.

Madrid 10 de Junio de Í896.==E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD

E stado  relativo á las inhum aciones autorizadas por  el Ayuntamiento de esta Corte  en el dia  7 de Junio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES

 

DOMICILIOSAños. Meses. Días.

Da Antonio Rodríguez.. ............................ . 80 a : . Casado............ . ■Congestión rnilniomr . Pilar de Zaragoza, 9. 
Balines, 1.
Santa Bárbara, 11. 
Fúcar, 9 y 11. 
Españoleto, 9.
Mira el Sol, 9. 
Esperanza, 3. 
Habana, 9.
Huerta del Bayo, 5. 
Hermosilla, 17. 
Molino de Viento, 15. 
Hospital Militar,

José Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Eróles... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio del Campo.
Juan Fermentino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Jesús Calvo*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Manuel Wrosa» . . . 0. . . . . . . . . . . . . . .
Alfonso Gosalhes. . . . 0. . . . . . . . . . .
Ricard®Fernández... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alejandro González............ ............................ . . ...
Adolfo Carretero.. . • • • . . . .  
Alfóhéo Sánchez*« .« « . . . . . . . . . . .  * ,7 ,« ......• • »« ,.

1
2
1

58
4

58
2
8
6
9

21

*
>
*
>
a

. a
a
a
>■’
a

. a  
\ a

a
a
a
a
>
a

'" -a 
a • '

Párvulo... a. .......
Idem. «»««.»». . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Casado. . . . . . . . . .
Párvulo............... í
Casado «¿i..*.. ».. 
Párvulo.. # . . . . . . «
Adulto...
Párvulo.
A d u lto .. . . . . . . . .
Soltero. . . . . . .  ¿, .

Tabes mesentérica..................................
Gnppe
Eclampsia
Derrame seroso cerebral.............. .
Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Endocarditis aguda............................... ..
Broncopneumonía................................. ..
Meningoencefalitis............................ .
Tabes mesentérica................ . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar................. .
■LUem* » * e . . , « » • »••*,»* p « * « i t  l * •
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EDAD

NOMBRES
Anos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

LuísBarrondo... ...................................................... 2 p p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión Escuadra, 10. 
Hermenegildo, 26. 
Madera, 11,

RatfJ Lozano.............. .................................• . . . 1 p p Idem................... Angina fiegmonoBa.................................
R«fa©i Péref.......................................................... 4 p p Idem.................. Meningo encefalitis............ ; .................
Luis Fernández............................................... .
Juan Berdufífo.*.• . . . . . . .

26
61

p
p

P
p

Cagado................
Soltero............... B ronco pneumonía... • • • • .........................

S«n Bartolomé, 10. 
Hospital Provincial. 
Item, 
ídem.
Item.
Idem.

Rafael Ant^quera. 68 p Viudo.......... . Senectud.. . . . . . .•
Pascua! Auello. 60 p p Idem................... ApopUjia cerebral...................... .
Eugenio Escolar....... 68 p p Idem ............. .. Esclerosis cerebral...
José L 47 a p í d s m , . Oclusión intestinal*...................
Ensebio Cacado. 8 p p Adulto................. Meningitis granulosa ............... . Idem.

Hortaleza, 63.Esto masculino ................... • ............. . » p p p >
> p P p p Santa Engracia, 15. 

Velarde, 20.TiAfífl Ao'uatina. Lasen............... 52 a p Viuda......... . Derrame seroso cerebral......... .
da 1a Dnintini........... 73 p p I d e m .. . . . . . . . . . . Pulmonía. Siete de Julio, 4. 

Uisne, 7.Tflübsl GUrcía ....................................... 44 p p Soltera..-,. . . . . . . Colapso cardíaco. . . .• • • • • ......... ..
Pilar D u d u v . . .  ............................................................... .., 28 p p Id e m .... . . . ....... Peritonitis aguda...................................... Amnistié, 6 *
A na Naranio ........................................ 1 p & Párvulo. ......... . Enterocolitis aguda...••••.................. , Reina, 6.
Petra Modrego* 45 p p Casida. . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca •••«••••....... . San Andrés, 5.

Barquillo, 53.
Velazquaz, 9.
Fernández de ios Ríos, 1.

Francisca Maisonave............................. 26
64
47

p P Soltera....... . Broncopeneumonía...................................
Antonia Montero.......................... .............. . . .
Timotfia González.............................. .

p
»

P
p

Casada
ídem.. Hepatitis cióaica

Saturnina Andrés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 p p Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................ ......... Hospital Provincial.
San Miguel, 27. * 
Idem, 27.
Lagascs, 33.
Oriente, 8.

Mantuda Tt&fidn . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . 62 p » Jasada. . . . . . . .  * Apoplejía cerebral........................ .
María Antonia Pereira... ........................... 42 p p Idem. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar... . . . . . . . . . . . . . .
A ti í>&1 J im é n e z  ____  . . .  . . . . . . . . . . . x 46 p p Soltera. . . . . . . . . . Oclusión intestinal.• • * . . . ....... ..
íIati Rfinftirtra Ortiffi . * .. .. 67 p p fluda . . Apoplejía cerebral.............................. • •.
Enlilia. Burbiro ........................ ....................... 36 p p Casada. . . . . . . . . . Lesión orgánica cardiaca. ........................ Santa Engracia, 15. 

Escalinata, 3 y 5,
* Blasco de Gaiaj, 2.

Rl%fla Moreno .................................................... 66 p 0 Idem ....... .......... Pulmonía crónica.................
Oán Hf?t H le Serna .  . . . . . . . . .  . . 19 p ■ p Soltera.............
Magdalena Tíernanz . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 8 p p  . Idem................. Tuberculosis pulmonar.... • . . . . . . . . . . . . . L*vapié», 14.

Luisa Fernanda, 14. 
Cardenal CísneTos, 73. 
Torrecilla de Leal, 27.

Matilde Gomao.• .c.
María MercedesTorestno.......................... .
Josefa Botillo . 1 . . . . . . . . . . . .

3
1
7

p
p
p

P
p
P

P árvulo..........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .

Viruela confidente.......... .................
Bronquitis capilar..................................
Idem ..................... .............................

M a ría  Boled&d Lozano . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 p P ídem....... ........ Sarampión............................... Cruz, 28.
Corc pelón Salábert. . ...............................
Jaaquma Diego.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••••*
Remigia Palauco.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... - .  •

p
1 : l

Adulto... . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .

Viruela confluente................ ...........
Meningitis cerebral..................... .
Pelagra............................................... .

Princesa, 28.
Travesía del Horno de le Mata, 9. 
Hospital Provincial.
Idem.
Santa Isabel, 23.
Cab  ̂Alta, 15.

38
18
>
p

P P
P
P
P

Casada.............. .
Dolores Palomeque.......... P " 

' »
P

ooivon.. . . . . - . . . .
P
p

p
p

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consigiadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á Us personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecida» sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materia s oontumaces y de las habitaciones de los enfermos. .

(2) . En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas ñor accidente, homicidio, suicidio y ejecneiones de pena capital.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 20 
de Abril último para adquirir por subasta 13 000 cilindro* de 
cinc laminado para entretenimiento de lat pilas de las esta
ciones telegráficas del Estado, durante el primer semestre 
del año económico de 1896 97, á continuación se inserta el 
pliego de condiciones, con arreglo ai cual deberá verificarse 
dicho acto.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse en 

pública subasta 13.000 cilindros de cinc laminado para 
el servicio de las estaciones telegráficas del Estado.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 
forma que previene la instrucción aprobada por R^ai decreto 
de 14 de Enero del año 1892, verificándose el acto á lae once 
de la mañana, en el despacho del Ilmo. Sr. Director general,

sito Carretas, 10, principal, presidido por éste ó por el Ins
pector en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde 
e l siguiente al en que aparezca e*te anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , ó uno después sí el señalado fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con- ; 
signar previamente en la Caja de Depósitos (Dirección gene- j 
ral del Tesoro), el 5 por 100 del importe total del material al 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliégo de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de {tal fecha), 
13 000 cilindros de cinc laminado á (tantas) pesetas el ímliar; 
j  para seguridad de esta proposición acompaño el documento 
que acredita haber impuesto tn la Caja de Depósitos (Direc*
ción general del Tesoro), la fianza d* 760 pesetas. 1 <

(Fecha y firma.) ¡ ;
Él cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no 
será canea bastante para desechar la proposición. j

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos; y Telégrafos, sito en Is 
calle de Carretas, núm. 10, desde el día siguiente á la inser
ción de esté anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid , durante las 
horas de oficina, hasta cinco días antes del señalado para la 
licitación, á las cinco de Ja tarde, cuáléÉ^uféra que sean las 
horas de oficina antes citadas. , , ,

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
acompañaran al pliego los poderes legales, que se élamina
rán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A to4o pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento correspondiente que acredite hábérsé 
consignado éh la Caja de Detósítos (Dirección general del 
Tesoro) la cantidad que corresponde como fiánfcá provisional 
para responder del resultado del remate, en metálico Ó en va
lores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real 
decreto de 29 de ágost de 1876,

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á sa,tisis®' 
ción del que los présente,, y  firmados por el licitador en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las



804 11 Junio 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 163
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado; una Tez entregado el pliego, no podrá 
retirarse, pero podrá presentar y ario a el mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7 a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
d# la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente les mayores ventajaB en el total del servicio, que
dando reservado al Excmó. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó o o el acto del remate, teniendo 
sitmpre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro- 
bido definitivamente.

8 a En el término de diez días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), en 
concepto de fianza definitiva, y para- responder dsl cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 100 del importe total del 
material subastado al tipo de adjudicación, y otorgará en 
Madrid la correspondiente escritura de contratata; en la inte
ligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas forma
lidades, perderá el depósito provisional que hizo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
ti otorgamiento de la escritura y dos copias de la miima que 
se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del contra
tista, el cual abonará también el coste de la inserción del 
anuncio en la Gacbta dr Madrid, sin cuyo requisito no po
drá otorgar dicha escritura de contrata.

9 a Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, se 
constituya en valores públicos, se acompañará con la carta de 
pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos, 
quedando dicho documento unido al expediente, no devol- 
riéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde la 
cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar sin 
más trámite®, según el caso, á que se considere nula la pro
posición , si se trata de la fianza provisional, ó á que se anule 
la adjudicación, y el proponente perderá ehdepósito provisio
nal que hubiese hecho para tomar parte en la subasta si la 
falta de póliza correspondiera á la fianza di ña i tí va.

10. La entrega del material deberá quedar hecha dentro 
de los treinta díaé siguientes al de comunicarse al contratis
ta la adjudicación dtfiniti va.

11. Si al finalizar los treinta días del plazo para la entre
ga no se hubiese presentado todo el material, te podrá entre
gar el que falte, que no podrá exceder de la tercera parta del 
total, en los diez días siguientes, siempre que el contratista 
no hubiese dado lugar á la rescisión, pero con la deducción 
del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al verificar 
la liquidación de pagos, en vista de las entregss y deduccio
nes que correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdida 
de la fianza si no entregara el material que falte durante el 
plazo oícho de ampliación, excepción del caso de fuerza ma- ¡j 
yor justificada.

12. Si del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse del material de cada entrega resultase algu- 
no que no cumpliese con las condiciones de contrata, se con
siderará rescindido el contrato con pérdida de la fianza y 
abono tan sólo del material reconocido como útil de lo ya 
entregado. *

13. El material será Teconoeido* por el funcionario fun
cionarios que la Dirección general designe, quienes desecha
rán todo el que no reúna las condiciones de contrata; estan
do obligado el contratista á proporcionar los medios necesa
rios para el reconocimiento, satisfaciendo los gastos que oca
sione.

14. En caso de que la Administración se vea ablígada á 
rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta* con
curso ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista dal mayor coste 
que pudiera tener, así como sus bienes, si aquélla no alcan
zase, con aireglo a lo que determina el Real decreto de ¿7 de 
Febrero de 1852.

15f El contratista queda obligado á las decisiones dé las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre Ja inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rdecisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especia), incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuese preciso proceder contra él ejecutivamen
te, con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 1.200 pesetea por cada millar de cilindros.

17. El importe del material se satisfará coa carga al ca
pítulo 18, art. 2.°, concepto 2.° del presupuesto úb 1896 97, 
TTáfios los correspondientes cartificados de reconocimiento y 
reespeioa definitiva, expedidos por los funcionarios designa* 
\o% al afecto, en que se exprese que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata y ha sido entregado dentro 
deí plazo que determina este pliego de condiciones.

18. El pago se t factuará por libramiento á cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá Ja Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio do la Gobernación, previa consig^ 
nación dé la Dirección general del Tesoro público del crédito 
neceaarioj.

19. El contratista queda obligado á satisfacer el impuesto 
del 1 por 100 de pagos por el Estado ó cualquiera otro que 
pudiera decretarse.

20. Verificada la recepción total definitiva del material y 
expedidas las correspondientes certificaciones, se devolverá 
la fianza,al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc laminado, y satiefarán las
condiciones siguientes:

(a) Sumergido un cilindro hasta la mitad de su altur\ en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre, en 
bre porción de un 25 por ICO da su peso, y adaptado en la par
tí libre del líquido un vástagq de cobre que pase por su cen- 
t?,„, á introducirse en dicha disolución, de manera que el cir
cuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande efer
vescencia.

(b) La fractura deberá presentar una superficie homogé
nea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y 
de color blanco azulado, propio del cinc.

(c) El grueso de la chapa del cinc será de cinco á cinco y 
m edic milímetros.

(i) La altura será de 50 á 51 milímetros.
(e) JLa circunféresela desarrollada exterior será de 325 á 

327 milímetro».
2.a En la parts superior de los cilindros, á 37 milímetros 

dfe su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de cuatro 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilin
dro,,.además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hista los 112 mOJmetrcs m  que 
toma la dirección vertical y con una longitud de 255 milí
metros.

En la parte inferior de esa varilla da cobre habrá una lá
mina también de eobre, clavada á aquella, de 136 milímetros 

; de longitud, 30 de ancho y tres décimas de grueso, la cual 
estará fija á la varilla por eu parte media con dos clavos de 
cobre remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical con que terminan las varillas estará 
forrado de una capa de caucho adherido á ella, de un milíme
tro de expesor próximamente, no pudkndo quedar dsanudo 
dicho brazo de varilla más que en una extensión máxima de 
20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que forma 
con el brazo horizontal, y otros 20 por encima del borde su
perior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindres no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que la 
forma, un espacio de dos milímetros próximamente,

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes, en #1 Negociado 6.° de la Sección 2.* de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos se exhibirá un modelo de los 
cilindros, cuya adquisición se saca á subasta, que podrán

; examinar los licítadorés.
6.a Los cilindros se presentarán empaquetados perfecta

mente en cajas ó en barricas de 100 cilindres cada una, como 
límite superior, y cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Administración.

7.a Ea entrega se verificará dentro de los almacenes de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Madrid 20 de Abril de 1895.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.=Aprobado,=Cos Gayón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública;

Universidades.
D. Benito Rera Vázquez, natural de Vill&meá, provincia 

de Orense, ha acudido á este Ministerio solicitando el dupli
cado dtl título de Licenciado en Medicina y Cirugía que le 
fué expedido en 5 de Diciembre de 1881 por el Ministerio de 
Fomento, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público po? término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 5 de Junio de 1896.=sEl Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.
Vistos la instancia y proyecto presentados en este Minis

terio por D. Eugenio Mottard, vecino de Lyon (Francia), y 
residente en esta Corte, solicitando la concesión de un tran
vía con motor eléctrico -por varias- callee, paseos y caminos 
del interior y a f aereada la ciudad de Cádiz; esta Dirección 
general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d b  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz la petición del señor 
Mottard, para que en el término de un mes, contado desde la 
fecha en que los anuncios se publiquen, puedan presentarse 
otras mejorándola, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamen
to de 24¡de Mayo de 1878, dictando para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 3 de Junio de 1896 =E1 Director general, E. Or- 
dóñsz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 11 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de Cargas de Justicia, correspondientes al 
mes de Mayo último, para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas m  los días 12 y 13 si
guientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 9 de Junio de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto F. y González.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en 41 día de la fecha y  detenidos m  
dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, pun
tos dé donde proceden y  sus nombres y domicilios*

6XNTÉAL

Pradoluengo.—Simones, sin señas.
San Sebastián.—-María Echarriz, Barquillo, 8, tercero.
Barcelona.—Enrique Planeils, Montera, 12.
Purchena.—Emilio Párraga, Concepción Jerónima, 13, se-* 

gundo.
Gibraltar.—Bencecry, Madrid.
Sevilla.— Augusto Resino, Ministerio de la Guerra.
Palma.—-Daniela Sastre, Real, 8, segundo.
Manila.—Aurora Peñas, San Jorge, 8, Madrid.
Ayamonte.—Juan Góngora, San Miguel, 7, tercero.
Sevilla.—Pastora Silva, Rúa Nova do Gormo, 27.
Odessa.—Suárez, Suenas, 36, Madrid,
Brozas*—Carlos, Toledo, 12.

X. MEDIODÍA
Oácei«B.—Francisco González, Martín de Vargas, 4.

 ̂ M í *

Escorial.—García, Serrano, 106.

N02TB

Barcelona.—Jaime Espina, (Hiedo, hotel.
Madrid 10 do Junio do 1896.=E1 Jefo del Cierro, Joaauín 

G. Llanos. ^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

I PRESIDENCIA

De ccmfonnid.td con lo que dispone el art, 87 del regla
mento para Ja ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles v 
Tranvías de 23 de Noviembre de 1877, se abre información 
pública por espacio de veinte días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, en la cual 
serán oídos todos los vecino© por donde ha de pasar el pro- 
yecto de tranvía que interesa B. Mariano Gonzál«z Maté 
para el enlace de las líneas de los dd  Norte y Guindalera y 
Prosperidad, el cual arranca del paseo del Obelisco y conti
núa por la de Diego de León, hasta empalmar con la Jí$ea del 
tranvía de la Guindalera en la esquina de esta última salle v 1& 
de Claudio Coello. J

Los que se consideren interesados en dicho provecto pue
den acudir á esta municipalidad, en el expresada término, á 
exponerlo que estimen conveniente.

Madrid 10 de Junio de 1896. *®E1 Alcalde Presidente, O. 
de Montarco.

D. Eduardo Rojas y Alonso, Conde de Montarco, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
M. H. villa.

Hago saber que en eumnlimiento d® lo prevenido en las 
Ordenanzas municipales, respecto á la matrícula de perros y 
forma en que deben ser conducidos por las calles de la capi
tal, para garantir la seguridad de los transeúntes, ha estima
do conveniente recordar al vecindario alguno de los preceptos 
que aquéllas establecen:

Art. 65. Los dueños de perros tienen la obligación precisa 
de declarar los que posean, mediante relación jurada que se 
les facilitará en la Sección correspondiente del Ayuntamiento* 
á fin de que sean matriculados.

Art. 71. Por cada uno de los perros matriculados se en
tregará á sus dueños una chapa con el número de la inscrip
ción, la que será colocada en el collar del perro. Esta chapa 
habrá de devolverse á la Secretaría cuando el interesado dé 
parte da la baja.

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser conducidos 
por sus dueños con cadena ó cordón. Lob que se encuentren, 
en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó carezcan 
de la medalla, serán recogidos por los dependientes de la 
Autoridad, quienes los conducirán al depósito destinado al 
efecto, en cuyo sitio permanecerán tres díis, durante los 
cuales podrán ser reclamados por sus dueños, previa la 
presentación de la cédula personal y de la matrícula, abo
nando la multa correspondiente si la detención se hubiese 
verificado por no llevar el perro bozal ó eadéna. Pasados es
tos tres días, los dueños no tendrán derecho alguno á re
clamar.

Los perros de presa y los mastines llevarán siempre bozal 
y cadena.

Art. 73. Transcurridos los tres días, se procederá á la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, á presen
cia del encargado del deposito.

Art. 74. En el día «destinado á la venta no podrán enta
blar reclamación alguna los dueños de los perros deposita
dos, ni alcanzarán preferencia sobre los demás compradores, 
teniendo, sin «mh&fgo, el derecho de tanteo.

Todo dueño de peiro que no le haya dado de alfa en la 
matrícula correspondiente, incurrirá en la multa de 20 pese
tas más las 10 pesetas que, como derecho ordinario precep» 
túa el presupuesto municipal, no pudiendo retirarse del de
pósito sin presentar documento justificativo de haber verifi
cado dicho pago.

Cuando los perros sean recogidos por no cumplir sus due
ños lo prescrito en el art. 72 de las Ordenanzas municipales, 
y aparezca hecha la inscripción en el Negociado de Ingresos, 
incurrirán éstos en la multa de 10 pesetas, que harán efecti
vas en el papel correspondiente, sirviendo la mitad del que 
se entregue al interesado, como resguardo bastante á reti
rarlos del depósito, después de haber sido intervenido al 
efecto.

Los perros depositados que no sean reclamados por sus 
dueños, ni tengan lieít&dor en el acto de la venta, á que se 
refiere el art. 73 de las Ordenanzas municipales, quedarán á 
disposición de la Sociedad de Saneamiento á los efectos de su 
contrato.

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encarga
dos los dependientes de mi Autoridad y agentes especiales 
que designe.
* Madrid 10 de Junio de 1896. =E1 Conde de Montarco.

Alcaldía constitucional de B ecer/il d© Campos.
D. Antonio Crespo Ibáñez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento. de dicho pueblo en la provincia de Falencia.
Hago sabei; que no habiéndose satisfecho al Pósito de esta 

localidad por D. Felipa Carranclo Gómez y B. Matías Pélayo 
Pedrejón (herederos)» la «santidad de 1096 pesetas á que as
cienden las 104 fanegas y cuatro cuartillos de trigo, y gastos 
Üei procedimi ento ejecutivo, é ignorándose la residencia de 
D. Manuel Cabeza Doncel, D. Rafael Peiayo .de la Portilla y 
Doña Felipa Martínez Pelayo, herederos del seguido, á vir
tud de providencia dictada por el Agente ejecutivo encarga
do de la tramitación del expediente, han sido adjudicadas 
procedentes dé la testamentaría del B. Matías, las fincas que 
& continuación se describen.

■■ ■ ’-P.-aetax

1.a Una tierra en el término de esta villa y pago 
de Herí juelae, hace 14 coartas, 91 palos, ó sean una 
hectárea, 40 á-eas: linda N. O. y P. con otra de 
D. Antonio Pérez, y por el S. otra de D. Arsenio 
Lorenzana; su valofációá, conforme á lo dispuesto 
en la instrucción citada, rebajadas las cantidades 
correspondientes en la primera y segunda subas
ta es de.. . . • .. . . . . . . . .• .• • .• ...• • 3 . . . . . . . . . W . . .  533*34

2.a Otra tierra en dicho término y pago donde 
dicen la Corte, hace cinco cuartas, 27 palos, ó sean 
49 áreas, 48 centiáreas: linda N. otra de D. Auto» 
nio Rodríguez; P. la de D. Manuel Reol; S. Don 
Faustino Alvertos y O. D. Manuel Regadiza; su va
loración en la forma qua la anterior. ............   15332

Otra tierra en; el mismo término y pago 
donde dicen la Cruz de Castromocho; hace 11 
cuartas, 44 palos, ó sea una hectárea, siete áreas y 
42 centiáreas: linda N. tierra de D. Vicente de loa 
Bmeis; O. otra de D. Dámaso Marcos; 8. D. Nico
lás Diez de Borbón, y P. D. Mariano Truncho; su 
valoración como las anteriores. 891*10
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Lo que so haca p ú b lico  por m ed io  de la  G a c e t a  d e  Ma * 

d r id  y  Boletín oficial de la p rov in cia , á fin de que no a legu en  
ign orancia  aquellos á quieneB interesa.

Becerril de Campos 30 de Mayo de 1896.=E l Alcalde, An
tonio Grespo.=Por su mandado, el Agente ejecutivo, Santia
go García. 1576—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to  del Centro de esta Corte, seguida contra Doña María de los 
Dolores Sistemes Moreno por falsedad, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, lia dictado la Sección cuarta de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 29 del actual señalando el día 11 
de Julio, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á Jas sesiones del jurado, mandando se cite á los tes
tigos D. Francisco Herreros Murcia, Doña Mónica Goicoechea 
Fernández y D. Eugenio López Curet, cuyos actuales domici
lios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente,
6 fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajó del Palacio de JuBtieia (Salesas), en el in« 
dicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obli-
f ación que tienen dé concurrir á este primer llamamiento, 

ajo la multa de 5 á 50 pesetas.
Madrid 8 de Junio de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Al- 

mira. J—4356

En,la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Antonia Fandiño 
Fontán por expendición de moneda falsa, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala 
de lo criminal auto con feeha 29 de Abril, señalando el día 7 
del mes de Julio, y hora de la una en puntó de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado» mandando se cite 6 
los testigos Sebastián Alberto Más y Antonio Rogado Frant, 
cuyes actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Hala, lita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo 1* multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Junio de 1896.=E1 Oficial de Sala, Jo*é Al- 
inira. J-4257

Audiencias provinciales.
ORENSE

Por la presente se cita á Cesáreo Fernández Otero, vecino 
de Trado, Ayuntamiento de Puentedeva; Fructuoso Novoa 
Adanes, carpintero, de Villarino de Couso, y Lizardo Pérez 
Rodríguez, zapatero, vecino de la Coruña, hoy los tres en ig 
norado paradero, á fin de que comparezcan en esta Audien
cia el día 3 de Julio próximo, á las nueve de la mañana, para 
declarar como testigos en causa por falsedad y estafa contra 
Marinó Córrele* Vega.' ^

Orense 3 de Junio de 1896.^=EI Secretario, Germán Arias.
J—4242

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

W  D. Joaquín S&gaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y sa partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Ga
briel Cortés, alias Jarras, vecino de la Membrilis, y Juan 
Román Jiménez, alias el Acedín, vecino de Yíllacarrillo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar de^de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que me hallo instruyendo por le
siones y robo ejeculado en la noche del 17 del actual en la 
venta de las Crucetas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Alcaraz á 29 de Mayo de 1896é=Joaquín Sagase- 
ta de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Evisa.

J—4160

D. Joaquín Segueta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Juan 
Romero Jiménez, alias el Andarín, vecino de Villacarrillo, 
para que en el término de diez diis comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que me hallo instruyendo por hurto dé dos caballerías me
nores llevado á cabo en la madrugada del 15 de.Mayo último 
en la Aldea de los Chozpes de este partido; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

41 mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado. ,

Dada en Alcaraz á 2 de Junio de 1896.=Joaquín Sagaseta 
de IIurdoz.=Por acuérdp de S. S., José Vicente Fernández.

-  J—4161 •

En virtud de providencié Sel Sr. D. Joaquín Sagaseta de 
Ilurdoz, Juez de instrucción de este partido, dictada en cum
plimiento de orden de la Superioridad, se cita A María García 
Pretel, vecina de esta ciudad, para que el ¿día 17 de Julio 
próximo, á las ocho de su mañana, se presente en la Audien
cia provincial de Albacete, á fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral de lá causa seguida por hurto contra Rafael Olme
do Sánchez, también de esta vecindad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alcaraz 2 de Junio de 1896.=El Escribano, Antonio 
Evisa. J—4162

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. José Díaz, cuyo segundo apellido, así como sus

demás circunstancias se ignoran, y cuyas stñas personales 
sen: pelo y bigote rubios, un poco calvo, tez blanca, boca 
grande, ojos azulados, orejas grandes y algo vusltas hacia 
delante, un poco subido de hombros; usa traje americana 
corta oscura, sombrero hongo negro, ropa interior de lana, 
cadena y reloj de oro, y representa cuarenta á cuarenta y cin
co años, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Arráez, * 
para recibir!» inquisitiva en causa que contra el mismo se si
gue sobre estafa; apercibiéndole que de no comparecer será 1 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autaridades * 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura j 
y conducción á la cárcel de esta ciudad de indicado procesado i 
á disposición de este Jazgado.

Almería 29 de Mayo de 1896.=José Escolano.=El actua
rio, José Martín. J—4163

ARCHIDONA
D. JoBé Oppelt García, Juez de instrucción de este par* 

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Dolores Vázquez Durán ó Darán Vázquez, hija de Juan y 
Carmen, viuda, natural y vecina de Cuevas de San Marcos, 
de ochenta años de edad, y sin instrucción, para que dentro ‘ 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la ! 
presente en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para ser conducida 
á la cárcel de Málaga á disposición del Ilmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de dicha capital; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararla el perjuicio á que haya lugar en ; 
derecho.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles, militares y i 
agentes de la ptlicía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida procesada, poniéndola, caso de ser habida, á : 
disposición de este Juzgado en la cárcel d«l partido.

Dada en Archidona á 3 de Junio de 1896.=José Oppelt.= 
Por mandado dé S. S., Rafael Almohalla. J—4164

AVILÉS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del partido de Avilés en providencia del día de ayer, 
dictada á instancia de Doña Benita Suárez y González, veci
na de la parroquia de Ranón en el concejo de Soto del Barco, 
en los autos declarativos de mayor cuantía promovidos con
tra Doña Josefa Alvarez González y sus hijos Doña Rosa, 
D. Jenaro y D. Juan Fernández Alvarez, ausentes estos dos 
últimos en ignorado paradero, se emplaza nuevamente á los 
D. Jenaro y D. Jaan para que dentro del término de cinco días ; 
improrrogables, contados desde el en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e ta  de Ma d rid  y Boletín ofi- 
cial de la provincia, comparezcan en los autos personándose 
en forma; con la prevención de que transcurrido este segundo 
llamamiento se les declarará en rebeldía y se dará por contes
tada la demanda.

Para que conBte, cu m pliendo co n  lo  m andado, exp id o  la 
presente, que firmo en Avilés á 6 de Junio de 1896.=El ac
tuario, Constantino 8. Graiño. X —2260

BILBAO
í>. Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez do primera ins

tancia de está viHá de Bilbao y su partido.
En virtud del presénte se cita y llama á D. Pedro Fran

cisco y D. Policarpo de Bengoa y Bedarona, ausentes, cuyo
Saradero se ignora, para que como herederos de D. Florencio 

e Bengoa y Bedarona, que falleció en la anteiglesia de Ea el 
día 28 de Mayo de 1894, comparezcan ante este Juzgado den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción de 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á usar de su derecho en el juicio de testamentaría 
promovido por el Procurador D. Nicolás Murga, en nombre 
de Doña Eduarda de Bengoa y Bedarona, en bienes heredita- 
rois del D. Florencio de Bengos.

Dado en Bilbao á 25 de Mayo de 1896.=Miguel Bobadilla. 
De su orden, Antonio Sancho. X—2257

GRANADA—SALVADOR
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de eBta ciudad.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José López Qaevedo, de esta vecindad, casado, jornalero y de 
veintinueve años de edad, el eüal, según noticias, se ha mar
chado á Buenos Aires, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de diez días, siguientes á 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en la Plaza Nueva, núm. 20, para responder á los cargos que 
lé resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
robo de una capa y 15 pesetas.

> Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles cómo militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan por cuantas medios estén á su al
cance, á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del José López; al que se apercibe de que si no verifi
ca dicha presentación ante el Juzgado en el término expresa
do le parará el perjuicio que haya lugar en derecho con 
arreglo á la ley, y será declarado rebelde, 
u Dada en Granada á 1.° de Junio de 1896.=José María Gar- 

cía.=Por mandado de S. S. , Emilio León. J—4165
V- - , '

HUERO AL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

dé esta villé y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Aroea Martínez, natural y vecino de Espinardo, de 
oficio tratante en la compra, y venta de ganado lanar y ca- 
brío^cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde su publicación en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á prestar in
quisitiva en causa qpe contra el mismo j e  instruye sobre es
tafes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca» captura y 
conducción á estas cárceles del repetido sqjeto, cuyo parade
ro se ignora, y contra el que está decretada su prisión.

Dada en Haércal Overa á 22 de Mayo de 1896.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, 8. Leoncio Méndez.

J—4166
HUESCA

D. José Mar'a Oscáriz, Juez de instrucción de Huesca y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo-

ufa Jiménez, Margarita Jiménez y Matilde Jiménez, de se
senta, cuarenta y cinco y veintiocho años de edad, respecti- 
trámente, gitanas ambulantes, que se dedican á la venta de 
beles, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para qué en el término de nueve días, á contar desde la 
[aserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- 
ían en este Jazgado á responder de los carge s que contra las 
mismas resultan en causa que instruyo sobro estafa de dine
ro, en la cual hé dictado con esta fecha su procesamiento y 
prisión provisional; bajo apercibimiento que si no compare
cen dentro de dicho término les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y serán declaradas rebeldes.

Y encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía jadicial procedan á la buBca y captura de dichas 
procesadas, poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposi
ción en las cárceles de este partido.

Huesca 2 de Junio de 1896.=José M. Oscáriz.=Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. J—4167

JAEN
D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Pedro Casaca Martínez y Pedro Bermúdez Pacheco, cuyas 
circunstancias personales y señes se expresarán á continua
ción, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Gracia, á 
responder de los cargos que les resultan en causa criminal 
que en unión de otro se les sigue por el delito de robo; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebsldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. _

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, como Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos enjuiciados, remitiéndolos caso de ser habidos á la 
cárcel de efeta capital con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición; pues en ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Jaén á 2 de Junio de 1896.=José Pineda.=El ac
tuario, Casimiro Carrasco.

Filiación y señas de los procesados que te citan.
Pedro Cuenca Martínez, natdrál y vecino de Ubeda, pro

vincia dé Jaén, hijo de Pedro y Miaría, de veintiocho años, 
viudo, jornalero, con instrucción, pelo, cejts y ojos negros, 
nariz regular, boca ídem, cara abultada, barba poblada, co
lor sano, talla un metro 670 milímetros, manos 18 centíme
tros y pies 21 centímetros.

Pedro Bermúdez Pacheco, natural de Benarrabá, provin
cia de Málaga, vecino de Ronda, hijo de Jaan y de Antonia, 
de cuarenta años» casado, arriero, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz larga, boca regular, cara larga, barba poblada, 
color sano, talla un metro 7¿9 milímetros, manos 19 por 10 
centímetros, y pies 33 por 14 centímetros. J—1168

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Manuel Berna Higaero, Juez de instrucción del distri

to de Sin Miguel de esta ciudad.
Por el presénte Se cita, llama y emplaza á Jaén Gabíra 

González, que se dice habita en Sevilla, calle Reearedo, nú
mero 9, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde él siguiente al en que 
aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante dicho Jazgado, sito calle 
Armas, de ésta ciudad, á efecto de contestar á los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye por hurto de dos 
relojes, uno de plata, escape de cilindro, con el pasador de la 
anilla un poco saliente, y cLotro de oro, escape de áncora, 
caja de oro, núm. 29.086; apéreibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey, á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de di
chos relojes y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Jerez de la Frontera á 29 de Mayo de 1896.=Ma- 
nuel Setna Higuero.=Antonio Camaut. J—4169

LEDESMA
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Ledes- 

ma y su partido. 1 "
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Adrián 

Barrueco Rodiíguez, vecino de Pereña, cuyo actual paradero 
se ignoia,' para que sin excusa ni pretexto alguno, y bajo los 
apercibimientos legales, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Salamanca, y su sala de vistas, el día 18 de los co
rrientes, á las doce de la mañana; en que darán principio las 
sesiones de juicio oral en causa que < contra dicho sujeto se 
instruyó por hurto.

Dado en Ledesma á 3 de Junio de 1896.=Isidro J. García 
Alonso.=Por su mandado, Manuel Claudio Ortiz. -

J—4170
LEÓN

El Sr. Jaez de instrucción de cite ciudad 7 la  partido, en 
providencia de este día, dictada en canea por lesiones mu
tual, acordó se cite 7 llama por medio de loa pariódicos ofi
ciales 7 término de di«z días, 4 Jaan García 7 García, solte-; 
ro, de veinte añoa de edad, jornalero, 7 domiciliado que fué¡ 
en el pneblo de Guadróa, para que en el expresado término 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á An de prac
ticar una diligencia en la repetios causa; bajo apercibimiento • 
que de no efectuarlo le pararé el perjuicio que ha7» lugar.

Y 4 fia de que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula. , .  . . _

L eón l.°de  Junio de 1898.=AndrésPal4ez Vera.
■ ■ ‘ •> J—4171 .

LORCA
D. Antonio Gampesino 7  Berrocal, Juez de instrucción do 

esta ciudad 7 bu partido. ? « ,
Por la presente se cita, llama 7 emplaza 4 María Perez 

Avila, cujas circunstancias 7  actual paradero se Ignoran, 
para que en el térniino de diez días comparezca en este Juz
gado 4 prestar declaración en la causa que se sigue sobre le
siones casuales inferidas 4 su hermano AndréB Pérez Avila; 
apercibida con que de no verificarlo le pararé el perjuicio que

^^Alpropio tiempo ruego 4 todas las Autoridades 7 agentes 
de policía judicial procedan 4 la busca de dicha mujer, 7 ha
bida sea conducida 4 disposición de este Juzgado.

, Dada en Lorca 4 2 de Junio de 1896.=Antonio Ctmpesi- 
' no.=Rl Secretario, Fulgencio Palomero. J—4172
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MADRID—AUDIENCIA.

D Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audhneia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Máximo Moreno 
Blanco, natural de Rioseco, partido de Alm&zán (Soria), de 
veintinueve años, Boltero, del comercio, hijo de Manuel y de 
Manuela, y que habitó en la calle de Gerona, 10 y 12, para 
que en el término de ditz días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi sala au 
diencía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en el su* 
mario que se le instruyó por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el par juicio á que 
hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
buBca del expresado sujeto, cujas señas personales s® igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
SBte Juzgado.

Madrid 26 de Majo de 1896.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, P. H., Ricardo Blánquez. J—4173

MADRID—CONGRESO
D. Fernando Morcillo y García, Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte, interino.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Pardo 

Fernández de Salgado, hijo de Julián y Elvira, natural de 
Madrid, de veintiséis años, soltero, estudiante, domiciliado 
en la calle de los Dos Amigos, núm. 5, tercero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala au* 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber un acuerdo de la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le paiará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas stñas personales son: 
estatura y carnes regulares, color bueno, nariz aguileña, pelo 
castaño, ojos pardos, barba afeitada, usa bigote, y viste de
centemente, ? en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Junio de 1893t=Fernando Morcillo. =E1 Es* 
cribano, Rafael Valdivieso. J—4174

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la ley da Enjuiciamiento crimina), se cita, llama y 
emplaza á Alfredo Gordo García, natural de Madrid, soltero, 
de treinta años, domiciliado en la calle del Salitre, núm. 20; 
JoBé Miralles Gómez, natural de Madrid, soltero, de treinta y 
cuatro años, domiciliado en la calle del Ave María, núm. 42, 
y á José Rodríguez Martínez, de treinta y cinco años de edad, 
casado, de igual naturaleza que el anterior, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, ó fin de que en el termino 
de diez días se presenten en dicho Juzgado, á responder de 
Jos cnrgoe que les resultan en el sumario que m instruye 
contra ¡ o í  m ism os por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, deten
ción y presentación de los mencionados individuos.

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1896.=Luis Rodríguez de 
Llera == El Escribano. Vicente Moreno. J—4175

MÁLA.GA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo por tér

mino de diez días, á contar desde )a publicación en la G a c e 
t a  d i  Ma d r id , á José Ramírez Moreno, alias el Manco, de 
esta vecindad, que ha habitado en la calle del Tiro, núm. 13, 
y cuyo actual paradero se desconoce, de unos cincuenta años 
de edad, casado, depequtña estatura, moreno, no usa barba 
y se ignora si gasta bigote, manco del brazo izquierdo, para 
que comparezca dentro de dicho término en la cárcel pública 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa de sacos 
de arroz á la casa de comercio titulada Morales Alderete y 
Compañía, en esta plaza; bajo apercibimiento que de no ye- 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4  todas las Autcrida- 
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan áia busca y captura del expresado José Ramírez Moreno, 
poniéndole caso de ser habido en esta cárcel pública á mi dis
posición.

Dada en Málaga 4 2  de Junio de 1896.—Sebastián Miguel, 
Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

J—4177
MÉRIDA

El Sr. D. Ricardo Salnstitno Portal y Cantón, Caballaro 
de la Real y distinguida Ordan de Carlos III y Jnez de ine
tracción de este ciudad y su partido, para darcumplí miento 
i  una orden de la Superioridad, ha dispuesto se cite de com
parecencia anté la Audiencia provincial de Badajoz, para el 
día 4 de Julio próximo, á las nueve de su mañana, á Manuel 
Antonio Méndez Alegre, vecino de Puebla de la Calzada, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fia de que asiste como tes
tigo al juicio oral de la cauta seguida en este Juzgado contra 
Segundo Piedehierro Olmedo por lesiones.

Y para que tenga lugar dicha citación, cumpliendo con lo  
mandado, expido la presente, que firmo con el V.° B.° del se
ñor Juez, en Mérida á 5 de Junio de 1896.=V.° B.°=R. Por
t a l^  El Escribano, Isidoro Viñeta. J—4233

MONDOÑEDO
D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Mondoñtdo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

Í>roeesado Bernardo González Rodríguez, conocido por Vare* 
o, de veintiséis años, soltero, jornalero, natural y vecino del 

barrio de Peionrin, de la parroquia de esta ciudad, que se ha 
ausentado hace días para la siega de Castilla, Ignorándose su 
actual paradero, á fia de que en el término de diez días, á 
contar desde la última inserción de la presente en la G a c e t a  
? s  Ma d rid  y  Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, localizada en el ex  con

vento de Alcántara, á ampliar su indagatoria en el sumario
que se le sigue por hurto de tojo y esquilmo en una finca de 
la propiedad do D. José Prieto Luengo, de esta población; 
bajo apercibimiento de que en otro ci so será declarado rebel
de y le parará «1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encarga á todis las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la 
buscá y captura de dieho procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades convenientes á la cárcel pú
blica de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Mondoñedo á £0 de Majo de 1896.=Ramiro Val* 
caree.=Por mandado de IS. $.» Alejandro L. Torriso.

J—4178

D. Francisco Salvadores y Robles, actuario  ̂del Juzgado 
de instrucción de la ciudad y partido de Mondoñedo.

Certifico que en la causa que se sigue con el núm. 59 del 
corriente año, por lesiones á Rita Anello Ysñez, mujer de 
Juan Palmeiro Fasto, y denegación á administrar justicia, 
por el Sr. Juez del partido D. Ramiro Valcárce Prieto se dic
tó en el día de hoy la providencia que entre otros particula
res contiene el siguiente:

Y toda vez que Juan Palmeiro Fasto se halla en ig
norado paradero, ofrézcasele la causa á los efectos del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á medio de cédu
la que se inserte en'el Boletín oficial de la provincia y Ga c e 
t a  de  Ma d r id .» ,

Y para su inserción en ésta, expido la presente que firmo 
en Mondoñedo á 2 de Junio de 18j6.=FrancIseo Salvadores 
Robles. J—4180

MOTA DEL MARQUES
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia 

de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el cargo de Registrador de la propiedad de esta villa D. Ma
nuel del Arenal Gayón, ha de devolverse la fianza que prestó 
para su desempeño, luego qué transcurran los tres años pre
venidos en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

En su virtud, se anuncia dicha devolución por tercira 
vez, á fin de que llegue á noticia de todes aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador por 
responsabilidades contraídas en el desempeño de su cargo, lo 
verifiquen en forma durante seis meses.

Dado en la Mota del Marqués á 3 dé Junio de 1896.—Leo
nardo Guerra. =  Andrés Fernández. J—417Ó

NAVA DEL REY
El Sr. Juez de instrucción de este partido tiene acordado 

en el sumario instruido contra Simón Ojeda Barajas y otros 
27 más sobre desorden público y desacato á la Autoridad, sé 
emplace al procesado Baldomero Gallego Sánchez, vecino de 
Alaejos, Boldado que según noticias se hallaba en el■ regi
miento. Infantería-de'Burgos; hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días comparezca en dicho su* 
mario anteda Audiencia territorial de Valladolid 4 hacer uso 
de su derecho asistido de Letrado y representado de Procu
rador; bajo apercibimiento dé nombrársele de oficio.

Y para que conste y sirva de emplazamiento m  forma al 
procesado Baldomero Gallego Sánchez, con la prevención de 
que si no comparece en el término señalado le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho, expido la presente visada 
por el Sr. Juez de instrucción, en Nava del Rey á 2 de Junio 
de 1896.=V.° B.°=G. Olleros. =Águstín Hernández Btsgar.

J-4181
OLI VENZA

r" D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados y cuyos nombres, 
circunstancias y demás señas A continuación se expresa», 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguie» 
te al en qué traga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al efecto 
de ampliarles les indagatorias; bajoapercibimiento de que no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley; pues asi lo tengo acor
dada en el sumario que contra los mismos y otro instruyo 
por el delito de tentativa da robo.

Dada en Olivenza á 3 de Junio de lS9ó.=Félix Carrasco 
y Lóp«z.=De su orden, José Torrobadell.

Nombres, señas y circunstancias de los procesados.
Benito Térras Badajoz, natural dé Huelva, vecino de Ba

dajoz, hijo de Franciico y Josefa, de veintiocho años, soltero, 
quincallero, sin instrucción, es de estatura regular, ojos par
dos, pelo castaño, cejas ai pelo, nariz y boca regulares, barba 
escasa, y viste pantalón de pana color café, chaqueta y cha
leco de paño oséuro basto.

Fernando Rodríguez del Valle, natural y vecino de Pozo 
Blanco y Córdoba, respectivamente, hijo de Francisco y Joa
quina, de diez y seis años, soltero, quincallero, sin destruc
ción, es de estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, cejas al 
pelo, barbilampiño, nariz y boca regulares, y viste chaqueta 
y pantalón de lana casi negra, feja encarnada y chaleco.

J—4182

SEVILLA—MAGDALENA
D. Antonio Alverez Feria, Juez de instrucción interino 

del distrito de la Magdalena
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía - 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de® ás 
agentes de póM a judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Antonio Vergér y Fafeie, se instruye suma
rio por el delito de lesiones centra Pedro Martín Hinojosa, 
en el que ^  lm acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado eiflae cárceles del partido.

Y para queso persone en la sala audiencia de este Tri
bunal a responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados delde la inserción de esta requisitoria en los períó 
dieos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. .

S« intórera en « t *  requisitoria la buaca y eaptura de 
Pedro Martín Hinojosa, natural de Arabal, reciño que faé.de

esta ciudad, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, jornalero, 
de veintitrés años de edad, de estatura regular, ojos pardos, 
cabello negro, color moreno y sin ninguna señal particular.

Dada en Sevilla á2d e  Junio de 1896.=:Antonio Aivarez 
Feria.=E1 Secretario, Antonio Verger. J—4184

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Tobía y Buiza, Juez accidental de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de diez días, contados desde 1% publi
cación en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin perjuicio de su inser
ción en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Santander, á D José Tejera y Torres, natural de Míengo, 
provincia de Santander, hijo de Celestino y de Francisca, 
soltero, comerciante, de treinta y un años de edad, alto, ru
bio y delgado, y á su hermano D. Camilo Tejera y Torres, 
alto, moreno, delgado, d® igual naturaleza, estado y ocupa
ción y de Veintiocho años, para que se presenten en estas 
cárceles á contestar los cargos que les resultan an causa por 
alzamiento de bienes y estef a; bajo apercibimiento de que si 
no lo ejecutan serán declarados rebeldes y lis parará los per
juicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como los en
cuentren les hagan conocer este llamamiento, y verificando 
su captura los conduzcan á estas cárceles por tránsitos de 
justicia.

Dado en Sevilla á 2 de Junio de 1896,=Manuel Tobia y 
Buiza =E1 Secretario, Licenciado M. de J. Miguel..

J—4185

SORBAS
D. Juan Qiintanilla Lazuén, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
A virtud de orden de la Superioridad, y como comprendido 

en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á José Martínez Gorbalán, hijo de 
Juan y de Antonia, casado con Carmen Martínez García, natu
ral y vecino de Ner ja, jornalero, de treinta y siete años de edad, 
procesado por el delito de lesiones, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 4 contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Almería, por quien se ha dictado la prisión de repeti
do procesado; apercibiéndole qüe de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo 4  las Autoridades civi
les y militares dé la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á 
las cárceles de Almería á disposición de aquella Audiencia 
provincial.

Dada «n Sorbas á 29 de Mayo de 1896.=Juan Quinta- 
nilla.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—4186
TORTOSA

D. José Válhjo Fernández, Juez de instrucción de la ciu
dad dé Tortbsá y su partido.

Por el presente que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de ejecución, dimanantes? de la causa 
criminal sobre hurto, cita, llama y emplaza á Rafael Vela 
Royo, de ve ntiocho años de edad, hijo de Andrés y Antonio, 
casado con Josefa Fabra, natural de Villalha de los Arcos, 
vecino de esta ciudad, labrador, de estatura un metro 65 cen
tímetros, ojos azules, pelo rubio y rostro moreno, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenté de rejas adentro en las cárceles de este partido para 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en méritos de 
la antes expresada causa.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, eaptura y conduc
ción á las cárceles dé este partido del referido Rafael Vela 
Royo á disposición de este Juzgado.

Dado en Tcrtosá A 30 de Mayo de 1896.=Jcsé Vallejo.= 
Por mandado de S. S., Diego F. Q ainzá. J—4187

VALENCIA-—MAR
B. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.-
Por la presente requisitoria se cita, Mamá jr emplaza á un 

sujeto, apodado el Galanct, cuyo nombre, señas y domicilio 
sí ignoran, que en la noche del 17 de Febrero último, y en el 
poblado de Ruzafe, frente á la taberna de Moro, infirió una 
lesión á Juan Mairabal Sebastiá, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presante 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
éh rebeldía.;

Al mismo tiempo encargó á tod?* las Autoridades, tanto 
judiciales como civiles y militares, que por todos los medios 
á su alcance procuren la eaptura del expresado Gala net, y si 
fuese habido lo pongan en las cárcéles de San Gregorio de 
está ciudad y 4  disposición dé éste Juzgado, Con lo que coad
yuvarán á la administración de justicia-

Dada en Valencia á 9 de Mayo de 1896.=Francisco Alcal» 
de.=Enrique Blay. J—4188

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción det 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cite y llama á Ana González, 
viuda dé José Meca, alias Romero, y madre del soldado José 
Meca González, que vivía últimamente en el campo de la ciu
dad de Lorca, y cuyo paradero actual se ignoya,. para que 
dentro del térmic o de diez días, á contár desdé la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca anta 
este Juzgado á prestar declaración én el sumario que instra^ 
yo contfa Ricardo García Torre4%obre eátafa á su expresado* 
hijo y otros; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar y ser entenderá que renuncia §  
mostrarse parte en dicho sumarió é Indemnizaciones qaepue* 
dan correspondería.

J ado en Valencia á 2 de Junio de 1896.=Frane isco Al
calde. =Enrique Biay. J—'1189

D. Francisco Alcalde y Gómez, Jntw de inste» esión del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.  ̂ ¿

Por la presente requisitoria se citarllama y emplazs í 
Andrés Orts y Orta, dé vaintMncq ahonde este io  soltero 
natural de Benídorm, hijo de A id /#*  J , vecino d<
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Pueblo Nuevo del Mar, domiciliado en la calle de San Anto
nio, núm. 119, de oficio panadero, ñ fin de que se presente en 
este JHígado, dentro del término de quince días, para respon 
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruje 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que baja lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Junio de 1896. =Francisco Alcal
d e s  Enrique Botella. J—1190

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Leopoldo Quirós 

Sabater, de trece años, natural y vecino de esta capital, apren
diz de carpintero, para que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado á fin de poder practicar cierta diligencia en 
sumario que contra él y otros se sigue por hurto; bajo aper

cibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y parar- 
el perjuieio á que haya lugar.

A la ver encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales procedan á la busca y detención del expresa
do muchacho, poniéndole en su caso á mi disposición.

Valencia 30 de Mayo de 1896.=Joaquín Lian «ó.= El Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—4191

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez municipal del distrito 

de Serranos de esta ciudad, regente accidentalmente del de 
primera instancia por amencia del propietario.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro 
videncia de 5 del actual en el expediente sobre declaración 
de herederos ab intestato de D. Bsrnardo Llansol y Viguer, 
que radica en este Juzgado y Escribanía de D. Enrique Bur* 
guete Casanoves, á quien habilita el que refrenda, se anun
cia la muerte intestada del nombrado D. Bernardo Llansol 
Víguer, natural de esta ciudad, ocurrida en la misma el día 
19 de Abril de 1895, y que los que reclaman su herencia son 
sus hermanos Doña Juana y D. Tadeo Llansol y Viguer y 
sus sobrinos D. Juan y D. Balbino Samper y LlanBol y Don 
Juan, Doña Guadalupe y D. Melchor Llansol y Pallardó, lla

mándose á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia, para que comparezcan en este Juzgado á redamar
lo dentro del término de treinta días, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valencia á 12 de Mayo de 1896.=Manuel Garrido 
é Ibáñ#r.=Por su mandado, Francisco de P. Rives.

X—2264
Juzgados municipales

M A D R ID  — H OS P I C I O
D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 

del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama á José País Moreirs, 

de veintisiete años, soltero, jornalero, natural de San Pedro 
(Coruñt), que se dijo vivir calle de la Palma, 29, principal, 
número 8, para que en el término de diez días, desde su in
serción en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en la audiencia 
del Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á responder de los car
gos que le resultan en juicio de faltas; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el oerjaício que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1896.=:Manuel Campos.=E1 Secre
tario, José Ballester. J—4158

NOTICIAS O FICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s .
B a la n ce  en 31 d e  D ic iem b re  d e  1895.

ACTIVO PASIVO

Gastos de instalación.
CUENTAS DEL CAPITAL

Fondo social.
-

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS 60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas.............. 30.000.000
Sevilla-Jerez Cádiz incluso el camino

urbano de Jerez................... .............Kilóm. 164.252
Utrera-Morón Osuna.................... . » 93,230
Osuna á la Roda...................... ............. > 35.596
Jerez-Saniúcar Bonanza. •...••••••.•• > 28 860
Marchena Córdoba.,........................... > 91.500
Córdoba-Málaga...................................  > 193 143 1
Campillos Granada............... .......... ... » 122 717 }
Córdoba Bslmez....................................  > 71.010
Puente Genil-Linares...................... . > 175.850
Alicante* Murcia.......................... .........  > 90.939

45.478.412*17 
8.452 487 44 
1.845.570 66 
2.544 659 46 

11 400.641*05
38.798̂ 627 28

8  890.607*82 
48.308 412 54 
15.822.948 38

Obligaciones.
271*949 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han pro

ducido............................................................ ......... .
26.543 id. id . id., á saber:

17.059 canjiadas contra 17,957 obligaciones Córdo
ba Málaga.

9.484 por canjear contra 9.983 id. en circulación.
26.543 que representan 27 940 id. 3%  de 475 ptas.

que se hallaban en circulación no amortizadas en 31 
de Diciembre de 1879, capitalizadas en............ »••••

78.922.139*33 

6 904.800
Kilóm. 1.067.097 181.542.366'80 298.492 obligaciones 3 por 100 de500 pesetas emitidas (dalas

engiea lfi 2S3 fiiATATi A . 85.826 939*33 
20.554.666 15

35.450,000

2o° LÍNEAS EN ESTUDIO, ETC.

Estudios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca á Lle- 
rena, de Balmez al Horcajo y Tobaría á la Carolina........

Minas de Bslmez y Espiel.... . . .• . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .
239 376 59 

: 7.789;499 49
189 571.242 88

66.142 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se
gunda serie, de las cuales 522 amortizadas).. . . . . . . .

177.250 obligaciones3 Va P o r  100 de Sevilla-Jerez Cádiz, de 
300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, procedentes 
de la adquisición de dicha línea, y capitalizadas en 
Bl^WDicíéMbirciíe 1879 á 200 pesetas (de las cuales 
13.349 fueron amortizadas)............ ..

141.831.605 48
Acopios.

Almactnes generales: materiales y acopios.............. ......... .
Talleres del material: obras en ejecución...............................
Fabricación de billetes................... ................... .....................

1.399.596*21 
126.347‘71 

2.822‘31
1.528.766 23

Subvenciones.
Línea de Marchena á Córdoba: «

Ayuntamiento de Esija................................ 440 000
Idem de Fuentes.....................................  196.000
Diputación provincial de Sevilla...............  741 045
Subvención del Estado..............................  1.166.176 15

2.548 221*15
750.000 
152.698 47 
16.127*63

Deudores del capital (capitalpor realizar) .

a) Línea de Edja:
A vuntamiento de Eciia......................... . 137.407t27

Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la
línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza............. ............, ..............

Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz....................................
Idem de Utrera-Morón Oauna............................................. ....
Línea de Puente Genil á Linares:

Subvención del Estado. .......................................  4.932.000
í.

Diputación de Sevilla......... .....................  711.045
818.452*27

Ayuntamiento de Martos................ *........  37.039 50
4.969.039*50 O 401 AQíliñlC

- ■
o. 4d1.086*75

l) Línea de Sanlúear: En junto: Cuentas del capital.... 180.262.692 23
Ayuntamiento de Sanlúear... . . .  • • .• •.. 100.000
Comité de Sanlúear,..*•.....•••»•••••••• 52.500

15¿5C0 

2.469 39

Reservas y amortizaciones. 
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

555.297 47 
34 34236 

413.429*49 
1.893 993*43

e) Linea de Puente Genil á Linares:
neficios de los ejercicios anteriores.............. ................

Fondo de previsión........................ ................................
Idem de amort zacionts v a r ia s ..........................................
Idem de amortización de las minas de Bslmez y Espiel...... ct nA'V /a/ara arAJLJ MLU VMMA*VM »V Miw 1 • • “ ■ • • • m w ■ . , ■ .

■■—. 1.003.42157 Cupones y amortizaciones vencidos por pagar.
2.897.062 ^5

Deudores varios.
Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)...........................
Minas de B almez y Espiel (cuenta de Explotación).............
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes... 
Sumas que quedan aú a por amortizar por compras de 300

vagones..........................................................................
Varios deudores y cuentas en suspenso.............. .
Tdíim d i  Ina nvATimdnráist

346.699 
349.894 91 
556.526(27

Sobre obligaciones de Sevilla Jerez Cádiz......... ..
Idem id. de Córdoba á Málaga, en circulación.......... ............
Idem id. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie........
Idem id. id id., segunda id ............................. ......................
Idem acciones de los id. id. ................................ ...............................

783.388*23 
20.600 55 

1 009.712*90 
410.869*30 

3.525
2.233 095‘98

514,249 28 
514 300‘70 
125.179̂ 22

Acreedores varios.
Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al Estado.................
Varias cuentas acréedóras».....................................................

87 596*82 
269.609*89

2.406*84933 Fianzas de proveedores.................................................... 125.179 22

Caja9 Banca y Cartera.

Cajá central........... ........................................ ...................... .

Idem de empleados....... ......... ...............................................
Banqueros de la Compañía....................................................

241.501*03 
7 844.597 45

8.568.484*41 

202.084 3440.090546
■■■ iv Libramientos á pagar.

Idem de Cádiz para pago.de derechos de Aduanas...... . . . . ;•
Idem de las estaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . .  • •
Banco de España en Málaga.,. . . . . . . . . . . . . . .  428:729 62
Idem dé España.—Sucursales... ««.«•«•... •.. * 197.594 ̂ 15

7;872í.$7 
222 010 60

626 324*57
25*253 

150 000 
133.068*56

Gammcias y  pérdidas.
Remanente de beneficios de ejéreicios Anteriores...............
A deducir: Insuficiencia del ejercicio 1895, se- _ ,

gún cuenta general de la explotación.......... 1.274.519 5o
Menos: Beneficios de las minas de B élmezy _A_ 

Espiel en 1895.... s. . . ......... *........... loo.oOJoí

2.669.206*45

■ ■■■ i  ■ ■ „ -
■ Crédit Lyonnais ( Madrid).. . . . . .  * . .... * r . • » .  • •••;..
Remesas en curso de negociación.... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Cartera de.París: valores de la Compañía......... 1.117.716*74

1.204.629*36 a  - _____n ____ j .  n > n  íttIMT íffintl) á  lftl AVAIl*Í.BU.RUUÜ cu mu fronuo ue previBiuu ----
tualidades del cambio y otras. . . . . . . .......... • •............ • • i • • t t « • e • * 1.551.489*71

PnBKTifX A IT R áN ífin S  É 195.714.909I42 195.714.909*42v t e * • e » • ■ « # v»

Madrid 8 de 3unió de lB% .~Cm pañia de los Ferrocarriles Andaluces^Dou Consejeros;LuisSilvela.—León Cocagne. X -2259
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Compañía de los ferrocarriles del Este de España.

(en  l iq u id a c ió >)

L a  comisión liquidadora de esta Compañía, en cumpli
miento de las disposiciones del art. 29 de los estatutos, con
r e a  á los señores accionistas de la misma á junta general 
ordinaria, que se celebrará el sábado 27 del corriente mes de 
Junio á las once de la mañana, en el domicilio Bocial, sito en 
Madrid, calle de Jovellanos, núm. 7, bajo.

Orden del din de la junta general.

1.° Lectura de la Memoria de la Comisión liquidadora, así 
como del balance y las cuentas sociales correspondientes al
pasado año de 1895. . ,_

2.° Votación sobre las expresadas Memoria y cuentas.
El portador de 20 acciones tendrá derecho á asistir á la 

iunta general con tal que efectúe el depósito de dichas accio
nes, á contar desde esta fecha, y cuando menos, con ocho días 
de anticipación al fijado para la celebración de la junta.

Dicho depósito se considerará legalmente constituido, en 
Madrid, en el domicilio soeial de la Compañía y su Comisión 
liquidadora, arriba citado, y en París, en las oficinas de la 
Delegación de la misma, 69, rué de la Victoire, donde se 
expedirán los correspondientes resguardos. ,

Mediante la presentación de dichos resguardos se facilita
rá á los depositantes, dentro de los cinco días anteriores al 
en que deba celebrarse la junta, una tarjeta personal de ad
misión á la misma, indicando el número de xotos fije se le 
reconocen al portador (artículos 33 á 36 de dichos estatutos).

Madrid 9 de Junio de 1896.=La Comisión liquidadora.
X — 4 ¿Do

Compañía B arcelonesa de E lectricidad .

B1 Consejo ds administración d* esta Compañía, haciendo 
uso de la facultad que le concede el art. l.° de los estatutos, 
ha acordado el llamamiento de un dividendo pasivo de 20 por 
ICO, ó sean ps. 100 por cada acción. - .

El pago se efectuará en la Caja social en Barcelona, calle 
de Fontanella, núm. 30, el día 1* de Julio próximo.

Barcelona 8 de Junio de 1896. =Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Eusebio Fortuny.

Sociedad E l P orvenir.

MINA DOS DE ENERO

Se requiere á los señores que á continuación se relacio
nan, para que en el término de diez días, contados desde el 
en que se  inserte este anuncio eñ la G a c e t a  d b  M a d r id , pro
cedan al pago de los dividendos que adeudan a esta Sociedad; 
v de no verificarlo serán caducadas las acciones que se indi 
can, con arreglo á la base 5.a de la Escritura social y á los 
artículos 9 y 10 del reglamento. •

Una acción, números 65 y 66, Sra. Viuda de D. Manuel

Úna acción, núm. ^2, Herederos de D. Antonio <Barretero.
Cartagena 31 de Mayo de 1896.=Y.° B £=E i Presidente, 

Anselmo Plazas.=Ei Contador Secretario, Francisco H. Her- 
mosilla. X —44bó

L a  A zu carera de A ragón.

Habiéndose pedido el duplicado del certificado de inscrip* 
ción nominativa, núm. 13, representativo de 10 acciones de 
esta Sociedad, siñaladas con los números 281 aP290, se hace 
público p¿r *i alguien hubiese encontrado dicho documento 
«xpedido á favor de D. Rafael de San Cristóbal García de la 
Huerta. Transcurridos treinta días desde la publicación de 
este anuncio sin que se haya presentado el poseedor del titu
lo extraviado, se expedirá el duplicado que se solicita.  ̂ ^

Zaragoza 8 de Junio de 1896.=E1 Gerente. Hilarlo An» 
drés. X —2261

Dirección general de Correos j  Telégrafos.

Ayer llovió en San Sebastián.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Junio dé 1896,

&TTTI1& IKMFIIATURA.
ÍS  7 *<>1 ^r».

■ORAS r«4«ci4» _
£ l*7 «i i n d a .  ytiM iW Ueti 4«l t ie le .

müíwitrti Sw . S t .  ___________

Imaiama. , 706*40 H »  8*4 ONO.. B.* fte. Algo nuboso,
t  Mttama.. 106 94 110 I040 NO. V 0fie. Idem.

lld llá ía .... 70T1S 17 0 16*3 O ídem IdiM
t  de la tarde 706 68 i l ‘!  418. O Viento Idem
idelatarde 706 81 19*1 11‘8 N O ... B /fte. Casidespej •
9de la soche 708*08 14*9 40*1 NO.,¡ Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á ¡a sombra. .••••••• 81*2
Idem mí a lm a.... ..........    83

Diferencia.        1* 9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
rra... . . . . . . . . . . . . . . . . . u . . .. . . . ¿  ..............* " 96*7

Idem Id. dentro de urna esfera de cristal. ............ 51*5
Diferencia. •*••••»••••«*••»»•*••••*••*•* ®

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.    31 *4

Idem mínima, ídem.•*••••••••••••*••••••*»•••••  ̂3
Diferencia..   . .  ............   81-8

Velocidad del viento en la* última* veinticuatro ho
ras (kilómetros). . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^88

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  3*0
Altnra iá. oen respectoá la media anual, á las nue

ve horas de la noche  ............. ............. +  1®
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).;.*.................... . . . . . . ..........  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 10 de Junio de 1896.

Altara T w f**» ^
laraiiétriM tira Fiaría ,

*•* titradM tm  a , Klta4#
LOCALIDADES tanteii* i#í ialeiala. 4« lanar.

nlliii.trti. ntlu. rUsta. Tiimt».

i  Sebastián. 7<I‘8 IS‘8 NO.... Viento. Lluvioso.. Ole.ie.
a iii...  162* 118 O  Id. fle. Cubierto.. Agitada.
«Tilde  7«S‘fl (S‘0 N O ... Mesa... Nubosu . .
Córala(1 h.) 783‘9 14‘# NO.. Idene., Cubierto.. Agitada,
Santiago.. . .  785*1 I8‘ t SO .... Brisa.. Idem.. »
Orease..........
Vigo.. ••••••

«oorto  76S‘8 16'2 NO.. Id. fte. Idem fraaq.'
Lisboa(IU. 7«5‘1 18*8 NNO.. Brisa. Idem Oleaje.
í*d*jos  766‘S <8 0 N O .. .  Calma.. Idem.. »

S.Jen.fJh.) w #  N O ... ídem.. Casidesp. fraaq.*
■orilla ...... 76i‘4 M‘8 O Idem.. Despejado.

O rnada!!!.’ 1Í0‘6 160 O  Idem... Nuboso.... a

U irtli . . . .  763 4 23*0 N O ... V.® fte. Despejado. *
Valeasia  16( 9 21*8 o  Calía» Casi desp. *
Palma  161*1 22'2 N O ... B.® lig.” Despejado, fraaq.®
■areeloma.... 768*9 19‘» N O ... Idem. Nuboso... Idem.

■ • « e l . . . . . .  7618 18*8 N O ... Brisa,. Poconub.« »

torla!?” ".* ! 764*8 13*0 N O ... V.oftó. Cubierto.v »
■arces.  7681 11'2 O  Brisa. Poco nub. »
lAÓB
Vnllndóíid.*.* W ‘0 140 O - . .» v ®ft fie* Idem ... - b
Snlam tnsn.. l88 N O ... Id em .. Cubierto.. b
gtgtvia..».,

Madrid..*.. l«3'l 13*3 N O ... Idem.. Algo nub." b
gloria!  763*7 10‘2 SO.... Idem. . Poco nub.* »
Ciudad Real.
Albassto....* *133 5 14'8 O Brisn..Idem   b

Varis,* * .* 151‘S 45‘# S Id lig. Nuboso. *.; *
Grif-ltez.... 751*1 14*2 S O ... Calma. Lluvioso... Trama.*
itMathieU.. 753*7 W  N O ... B.a fte Idem  Agitada.
Isla d‘A jx ., .  7A3 t 15*0 NO. . V.° fte Nuboso.. .  Picada
Marritx.* * 160 3 13*3 OSO.. Idem... Lluvioso... G. oleaje
Stermomt!.*! 75**1 17 2 S B.* lig. Casi desp.*
FsrpiAán.*.. 758*0 16 6 NO.. Id fte. Cubierto # - *
Hele. o» 756*5 17*2 O Id. lig Casi desp,* frauq/
Mixaí. *••«*. ^ 755 9 15 9 b Calma.. Des e.ado Idem.

A9M a..e* ..* . 758'4 18*5 s  Brisa.. Nuboso . .  b
Alema..,.* *• 7573 Ii ‘8 SO.... Idem... Poco nub* a
Palerao..* e.  760*0 29*2 »  Calma Jubierto.. b
«agliari..... 7584 200 I . . . . -  Brisa... Despejado. »

B o l a »  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 10 de Junio de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^
Día 9 Día 10.

neuda perpetua al 4 por 100 intari#  ̂ 68*75 68‘9^~64 0^0-64* 10
^  ^ i  piaio 63*70 63‘75-8l-85~90-96

C4 0[0-64*05-10 
fin cor. fir. 

no publicado. * 64‘05
á plazo cambio m. 634S2I

\&mId .id .so ria I..........................................^ 7 5  68*H-3i q w i é
puquefiotf 9845 6410-16

. 6160-10-55-05 
67*76-8 ;-85-9C-95 
68*20-3 -25-05-15 

68 0|0-66 0|0
dem series «  y H, de lío  y2Í0 peseta; «7*6
!d*M Id. el 4 per 100 exterior................  76 18 76‘18-«-40-t0-58

»6 60-55
á Plazo 76*60 76*14-15-10-25-30

76*35-40-41-51-60 
76*61-70 

fin cor. fir. 
con numeración. 

PUCpfttfiof 79*65 79#45-6Ó-76-54-65
r ^ 79*70-91-8#

77*40-50-70-60-45 
76*4 5-70-20-61-30 

76 40-35-75 
80 #t0-77 0{0

dem series O y  H, de 100 y 20# pesetee 88 Oj# 83 *t0
Idememortlzeble e l4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  7«'O0 , c rA

neauaios. 7 7 10 77 10-25-05-14-35-50
*  H 77 Ct4

78*30-25-50-40
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 pw 100 anual, vencimien- 
tt de 80 de Junio de 1896: _  ^

Serie A, números 1 al 20.494... *. 101*60 101*60^65 ^
Serie B, números 1 al 64.618, . . . .  101*55 101*55-60-55-50

Sillétes hipotecarios de Cuba, 1886 ..... 8vn5
pequeños. 8725 875C-30 *

Idem id. id., 4890...................... . 73**5 78*50
pequefios. 73*25 7310-60

Janeo Hipotecarle de Espala.—Cédula*
166.510 al 5 por 100...*   ................     108*30 U3*50

Acciones del Banco de Espala   881 €f0 «8* 0[0-383 #i#
tr m  (q0-383‘50

ídem Id. id. cantidades pequeftas.. . . . .  380*E0 881 4{0-883^0
384 0t0

dem de l i  Compelía arrendataria de 
Tnbaees.—Acciones al pertadorMe. . .  186*15 189 6|0-i 90 0[0

^ , 19ü‘ l0-76
tdem id. id. cantidades pequeias...... 486*50 188*50-19l‘l 0-75

á plazo. 18I‘I0 1*9*50-191 «10
'  fiucor. vol,

no publicado. » 191*25

Bolsas extranjeras.
París 9 d i  Junio d i  1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* • ú »
Idem id. id. interior. . . . . .      á »

Idem amortizable al 2 por 100  i  »
Idem id. al 2 por 110 exterior. .    á »
Idem id. al 3 por 10# exterior  á »
Obligaciones ae Cuba.    ú 869*50

Fondos fran- ( 3 por 110.   á 101*69
ceses.. . . . .  ( 8 1|2 por 1 0 6 á 104*55

Consolidados ingleses   i  413*18

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 29*70 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*00-18*05.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SaS* Bcicflcio Safó fóaalctQ

Albacete.....»».. 9*8̂  » Logrofio      tm  $
Aleoy   0*26 » Lorca   ^ 6*10 u
Alicante  0*85 * Lugo...............   6*80 a
Almería..............  0*25 b Málaga... 0*21 a
Avila.   0*25 b Murcia.................  6*85 s
Badajoz............   .0*86 » Orense................   0*36 »
Barcelona   0*20  ̂ Oviedo............... -  0*25 *
Béjar 0*85 s Falencia... 0*80 a
Bilbao...   0*20 * Palma de Mallorca 0*21 b
Burgos   0*36 b Pamplona   b
Cáoeres  0*31 b Fontevedra  0*21 »
Cádiz   6*86 » Reus................... 0*86 »
Cartagena   0*20 b Salamanca............ 0*21 »
Castellón»...........  0*36 b San Sebastián  6*2i> »
Ciudad Real  6*15 » Santander............  6*26 »
Córdoba.............. 0*86 a Sta. Cruz Tenerife 0*86 »
Gorufta   0*81? » Santiago.,   0*20 a
Cuenca.  0*86 » Segovia   6*80 »
Ferrol. • 0*85 b Sevilla................. 0*86 »
Gerona  0*85 b Soria.................  0*36 »
Gijón   6*85 » Tarragona............ 6*25 a
Granada............   6*80 * Talavera la Reina. 0*70 »
Gusdalajara  0*86 a feruel..................  0*36 a
Haro................ . 0*85 * Toledo..............  6*80 a
Suelva   0*86 » dúdela.................. 0*61 a
Huesca  0*80 Valencia..............  0*80 a
Jaén.................... 6*80 » Valladolid.   6*81 a
Jerez de Frontera. 0*80  ̂ Vigo..................     0*20 a
León   0*80  ̂ Vitoria.................  0*86 a
LéridS   0*80 Zamora.............  0*81 a
Linares   0*26 Zaragoza..  0*10 a

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en al 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id ,  situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Ooherna-1 
ción, á los precios siguientes:

rou T A i

Primera clase........................  'M
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem ........................  8
Eti rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTRACIÓN DE LA &AGMTA B »  MABMm.— 
xas reeluntelones de ejemplares de la (Lmkta que peí 

extravie hayaa dejado de recibir los suserjtoreu, se harás 
preelsaiaeste dentro da los tres dias siguientes al de la fecha 
iel ejemplar reclamado en Madrid, de oeho dias es proTüf* 
lias, ns mes pan los snseritores del extranjero y tres mésetf 
pan los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos places 
io exigirá el pago de cada ase de les ejemplares qxe se 
pidan. • - 1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO •MEDICINABLES DE 
la Península i  islas adyacentes. Edición oficial.—Se y e l

de en el Almacén de la Oa «sta. db Madbid á pxbbtx cads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Bernabé, Apóstol, y  San Félix, mártir. 

Cuarenta horas en la Iglesia Catedral de San Isidro.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las oeho y media.- 
Función 4.* de abono.—Turno par.—Día de pioda.—Gi
conda.

TEATRO DE' APOLO. — A las Odie y tres cuartos.
Un sarao.—Pepa la f  réscachóna ó el colegial desenvuelto.- 
La baraja francésa.—-Las thujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y m
dia.—Chatean Margaux. — Bl dúo de la Africana.— I 
principe ruso.—Cuadros disolventes.

TEATRO Y CIRCO DB PARI8H.—A las nueT C .—  Coi 
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómic* do Mr. Huí 
Herzog.—Beneficio del clown Tonito Gricc.—Variados ejf 
cieios.


